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lNTRODUCCION 

En la vida práctica del Abogado, es muy común encontrarse con 

problemas en la dificil tarea de defender los intereses de su cliente; -
conflictos causados por los empleados de los juzgados, algunas otras 

por los secretarios de dichos juzgados, pero es muy lamentable encontrar 

jueces que por desidia y falta de responsabilidad, dejan en manos algu
nas ocasiones ya no de sus secretarios, sino de simples escribanos, la

redacción de actuaciones judiciales importantisimas, entre los que se -

encuentran el auto que decreta la aprehensión de un inculpado. 

Redactar una órden de aprehensión, no implica siJnplemente con_ 

cretarse a transcribir el pliego de consignación que le envia el Agente 

del Ministerio Público investigador al Juez; en la redacción de una 

órden de aprehensión se requiere de un análisis concienzudo y objetivo, 

en donde se expresen los razonamientos del Juez que autoriza con su fi!. 
ma y envía al Procurador General de Justicia la órden de aprehensión 

para su ejecución, en el sentido de que dicho juez debe manifestar con 

qué elementos de· prueba se demuestra el cuerpo del delito y con que el~ 
mentes de prueba se demuestra la presenta responsabilidad penal del in

culpado, asi como si que el delito por el que se le acuse a tal inculp!!_ 

do merece ser sancionado con pena exclusivamente corporal. 

El. presente trabajo tiene por obj~to, demostrar que es oblig!!_ 

ción del Juez exclusivamente la redacción de un auto tan iJnportante 

como lo constituye el que ordena la aprehensión de una persona; pues si 

esa redacción se deja en manos de un escribano del juzgado, éste va a -

dejar de l:acer en análisis minucioso de las constancias en la averigua

ción previa, y que son los antecedentes de la órden de aprehensión, pa• 

ra concretarse a transcribir solamente el pliego de consignación de la

averiguación criminal, que da origen a la causa penal, y en estos ténn_!. 

nos, al no analizarse y razonarse adecuadamente las probanzas aportadas 

dicha órden de aprehensión resulta infundada e inmotivada juridicamente 

según se demuestra en el presente. 



CAP ITIJLO PRlNERO 

GENERALIDADES DEL DEREGJO PROCESAL 

PENAL 

1. - Dcfinici6n del Dcrccho Procesal renal. 

2. - El Derecho Penal 

3.- El Proceso Penal y el Procedimiento Civil. 

4. - Fuentes del Derecho Procesal Penal. 

a). Concepto b). - Clasificaci6n 

S. - Sistemas de Interpretación del Derecho Pe

nal. 

a). - Concei'Jto, b). - Sistemas de Interp1·e

taci6n. 

6. - Competencia en l:i Aplicaci6n del Derecho 

Procesal Penal. 

I.- Por razón del Territorio; II.- Porra

zón del Tiempo; y, III. - Por razón de 

las Personas • 
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1 • - DEFINICION DEL DEREOlO PROCES!\L PENAL. 

"Las leyes adjetivas que constituyen el procedimiento esta

blecen las nonnas que han de seguirse en toda relaci6n de orden procesal 

surgida por la violaci6n del derecho penal; tienden a estructurar el _ 

proceso, a establecer sus fonnas y a fijar la actuaci6n de quienes in

tervienen en su desarrollo. De esta manera, el Derecho Porccsal Penal 

no s6lo está llrunado a proteger los intereses de la sociedad, sino tam

bién aquellos en que se afecta la persona del inculpado, mediante el _ 

pleno cumplimiento de las Garantías consagradas en la Consti tuci6n". (1). 

El Derecho de Procedimientos Penales es la técnica del Der.!:_ 

cho Penal y está constituido por un cenjunto de regias que rigen la 

actividad que se hace necesaria para el buen desarrollo en la aplicaci6n 

de las nonnas penales sustantivas. 

Florián define al Derecho Procesal Penal como "El conjunto_ 

de nonnas jurídicas que regulan y disciplinan al proceso; sea en su in

tegridad, sea en los actos particulares que lo integran". (2) 

El Derecho Procesal Penal es aquél que transforma la punib.!_ 

lidad contenida en una norma sustantiva, en una pena, se ocupa de la _ 

determinaci6n concreta de esta y de la imposici6n de la misma a virtud_ 

"de un.'l'roccso<Tcgular·y propio ·por lo quc .. ·sc hace necesario el•·reconoc.!_ 

miento del principio de autonomía en las funciones procesales, es decir 

no se puede rescindir del Juez, del Agente del Ministerio Público, del_ 

inculpado y de la defensa, pero sobre todo del Juez, que es el 6rgano 

· (1) González llustamante Juan José, Principios de Derecho Procesal Pe-
nal Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. México 1959, Página 2. 

(2) Ob. Cit. Gon:ález Bustamante Juan José, Página 6. 



4 

al cual el Estado le delega la facultad como ente soberano para que iJn 
ponga las penas. 

Tomando en consideración lo mencionado anteriormente, pode-, 

mos resumir que el Derecho Procesal Penal, está constituído por el con
junto de pasos, normas, actividades y formas que se encargan de hacer -

efectiva la aplicación del Derecho Penal sustantivo; es el que hace po

sible la aplicación del Derecho Penal propiamente dicho a cada caso co!!. 
creto, regulando todas y cada una de las actividades a realizar, así _ 

como las fonnalidadcs que se deben observar en el desenvolvimiento del_ 

mismo. 

Z. - DEFINICION DEL DEREOIO PENAL. 

"El Derecho Penal es una rama del Derecho Público interno,_ 

cuyas disposiciones tienden a mantener el orden político social de una_ 

comunidad, combatiendo por medio de penas y otras medidas adecuadas 

aquéllas conductas que le dañan o ponen en peligro". C3l 

El Derecho Penal, es la rama del derecho en general, que 

nació y se aplica por la necesidad de salvaguardar bienes elevadisimos 

que son de carácter eminentemente social, y salvaguardar altísimos int.<:_ 

reses, personales colectivos y humanos, aplicando penas y medidas de 

seguridad como medios para proteger tales bienes. 

El Derecho Penal, es e 1 que con sus normas seiia la y descri -

be todas las conductas que son lesivas, dafiosas para los va lores primo!:_ 

diales en cuyo respeto descansa la buena marcha de la vida cotidiana. 

(3) Villalobos Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. 
Tercera úlición, México 1~75, Página 15. 



s. 

Para que haya Derecho Penal Ar,ljetivo, se precisa del Derecho 
Penal Sustantivo, como antecedente del mencionado en primer término, por 

que para que entre en función el Derecho Penal Adjetivo, se hace neces~ 

ria la violación al Derecho Penal Sustantivo, que es el que señala todos 

los tipos de delitos y medidas de seguridad aplicables para el buen des.!!. 

rrollo de la vida social; en cambio el Derecho Penal Adjetivo, es como 

mencionamos antes, el que contiene todos los pasos, actividades y formas 

que deben observarse al aplicar el Derecho Penal Sustantivo, y garantiza 

de esta forma la e)\acta aplicación de la Ley Sustantiva concediéndole al 

responsable, el derecho de audiencia, de defensa y de que aporte todos -

aquéllos elementos que ayuden al mejor descrubrimiento de la verdad. 

a). El Derecho Procesal Penal y el Proceso Penal. 

Como lo mencionamos con antelación, el Derecho Procesal Pe

nal es aquél que contiene el conjunto de normas, pasos, actividades for
mas y reglas que han de observarse en el desenvolvimiento del proceso. 

El Proceso Penal, es la fonna de como se aplican ese conj~ 

to de normas, actividades, pasos, formas y reglas, contenidos en la Ley

Procesal Penal, teniendo por objeto la tutela de los intereses del proc.!:_ 

sado frente a los abusos de la autoridad que es la que detenta el poder

pelblico, y a quien compete hacer efectiva en nanbre de la sociedad la -

aplicación de· la· norma penal· sustantiva. 

Para definir la relación que nace entre el poder público _ 

(Estado), y el particular a quien se imputa la comisión de un delito, 

debe desarrollarse en forma regular y con cabal cumplimiento de los pre

ceptos que lo reglamentan; por que si la aplicación de las penas y las _ 

medidas de seguridad se hiciera de manera arh i traria y dcs0rdenada, el :_ 

Derecho P~nal, dej aria de cumplir su cometido de proteger y tutelar los

intereses sociales. 
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3. - EL PROCESO PENAL Y EL PROCEDIMIOOO CIVIL. 

a) . - Semcj anzas 

I. - Ambos procedimientos se encuentran nonnados por su corre~ 

pondiente Ley Procesal. 

II .-Ambos tienden a impartir justicia. 

rrr. -Ambos procedimientos son de orden público. 

b). - Diferencias. 

r.- En el Proceso Penal es obligatorio para el Juez llevarlo_ 
hasta sus a1timas consecuencias, mientras que en el Proccdimfento Civil, 

queda a la voluntad de las partes terminarlo o convenir sobre la marcha_ 

del asW1to y ponerle fin de esta m:mera. 

II. - En el Proceso Penal se fija Wl término mínimo y un máximo 

para terminarlo, y en el Procedimiento Civil queda a la volW1tad de las

partes o interesados el tiempo en que quieran tenninarlo mientras no op~ 

re la caducidad del mismo y de acuerdo con la frecuencia con la que actf 

ven al órgano jurisdiccional. 

III. - En el Proceso Penal se investiga la verdad material, es·_ 

decir, el Estado como representante de la sociedad tiene el mismo interés 

en que se le condene a un responsable que en que se le absuelva a un 

inocente. 

IV.- El Derecho Procesal Penal es meramente social, en cambio_ 

el Derecho Procesal Civil, aWlquc es <le or<len público, <leja a las partes 

el derecho subjetivo de activarlo o tenninarlo. 

V. - En el Derecho Penal se tutelan valores sociales y con el 

Derecho Civil se tutelan valores privados, de aquí que el Juzgador no _ 

debe llegar en este último hasta finalizar el procedimiento de motuo pr!!_ 

prio, sino sólo a través de la actividad generada por cada Wla de las 

partes contendientes. 
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VI. - En el Proceso Penal no es canún que opere el desistimie!!. 
to de la acción, pues son mínimos los casos en que la Ley Penal acepta _ 

el perdón del ofendido, pues en todo caso debe ser el Juez el que procu
re la terminación del proceso y el esclarecimiento de los hechos; y en_ 

el procedimiento civil si es válido el desistimiento de la acción, aún(_ 

cuando los hechos constitutivos de la misma estén plenamente demostrados 

pues no es la sociedad la que se daña con el desistimiento de la acción, 

sino el particular o directo interesado. 

VII.- La jurisdicción en materia penal es forzosa, estricta e 

improrrogable, por ser de interés público, no siendo de esta manera en _ 

el procedimiento civil, en donde las partes pueden libremente escoger al 

Juez que deba decidir sobre su asunto y dejándolo en muchas ocasiones en 

manos de árbitros o amigables componedores. 

VIII. - El Proceso Penal sólo alcanza a las personas físicas o _ 

individuales, por que sólo estas pueden sufrir la imposición de penas;· 

distinto es en el Procedimiento Civil, el que puede dirigirse contra pé!_ 

senas físicas o morales, por ser estas también sujetas de obligaciones. 

IX. - El Proceso Penal se caracteriza por el uso inmediato de

la coacción y por c¡ue esta se ejercita sobre la persona del inculpado; -

mientras que en el procedimiento civil la regla es no hacer uso de ella, 

sino hasta que se ha establecido la sentencia ejecutorfoda. 

La comparación entre el Proceso Penal y el Procedimiento ci

vil que ha quedado detallada anteriormente se hace necesaria en el pre-

sente trabajo, en razón de que siendo ia orden de aprehensión una figura 

jurídica que encuadra dentro del proceso penal, es conveniente examinat.'_ 

dicho proceso, comparándolo con otro tipo de procedimientos, en este 

caso con el civil, para de esta fonna fijar los alcances y contenido fa!_ 

mal y material del mismo. 
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4. • FUENI'ES DEL DERE0-10 PROCESAL PENAL. 

A) • • CONCEPTO. 

Las fuentes de interpretación del Derecho Procesal Penal es

tán consti tuídas por el conjunto de principios o fundamentos jurídicos -

de donde derivan las leyes procesales. 

"La palabra fuente, proviene del latín fons, Fontie, es el _ 
origen de donde emana el derecho. Sin embargo la palabra en el crunpo ju

rídico se emplea con distintas acepciones. Si se trata del Derecho Anti

guo, se entienden por fuentes, los docwnentos en los cunlc~ puede estu-
diarse la legislación abolida. 

Si se trata de investigar el origen de la le¡¡islaci6n vigente, las fuen

tes del procedimientos las encontramos en la carta fundamental de la 

Repúblic,a, en la jurisprudencia y en la doctrina de los autores. Las le

yes procesales, son de observancia general por que afectan al Derecho _ 

Público y por tanto los particulares como los tribunales, están obliga-

dos a observarlas por que están revestidas por la autoridad y el imperio, 

en uso de la Soberanía que tiene el pueblo para dictar sus propios manda 
tos". C4l -

B). • CLASIFICJ\CION DE LAS FUENTES DE UffERPRETJ\CION DEL 
DEREQJO PROCESAL PENAL. 

Las fuentes de interpretación del Derecho Procesal Penal se -

clasifican en: 

(4) González Bustamante Juan José, Principios de Derecho rrocesal Penal 
Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., Tercera Edición México 1959, 
Página 27. 
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I • - LEGALES. 

Son todas aquellas que se contienen en las leyes escritas, en 
el Proce<l:i.miento Penal, la principal y más importante fuente de donde em!!_ 

nan las leyes procesales, es la Constitución General de la República, en 

cuanto a que todas las leyes procesales deben estar acordes con los prin

cipios contenidos en nuestra Carta Magna. En el Derecho Procesal Penal, _ 

el conoc:i.miento de los principios contenidos en la Consti tudón General -

de la República, en lo que se refiere a nuestra materia en estudio, es de 
capital importancia, pues como es bien conocido por todos los juristas y 

estudiosos del Derecho, la Constitución mencionada en su capítulo I, Tít'!!_ 

lo I, "De las Garantías Inc.livi<lualcs", prcceptún lUla serie de nonnas a 
que deben sujetarse las leyes del procedimiento penal, de tal manera que_ 

el Titulo y Capítulo antes mencionado, contiene mandatos y prohibiciones_ 

absolutas que se entienden que son de estricto cumplimiento para el Esta

do como ente soberano, y quien es el que directamente interviene en la· _ 

aplicación de las leyes del proceso, de manera que no pennite que el Est!!_ 

do perjudique con un proceso ilegal los intereses del inculpado; y sola-

mente le concede un margen de libertad al Estado, cuando la resolución le 

resulte benefica a los intereses del inculpado, con la aplicación del mi~ 

mo, precisando desde luego que se lleve el proceso de acuerdo con los fi
nes del mismo y con los principios rectores del mencionado proceso. 

A continuación enumero algunos de los artículos que rigen 

constitucionalmente en·materia del Proceso Penal. 

Artículo 13. - Al disponer que nadie puede ser juzgado por le

yes privativas ni por tribunales especiales; que ning(m particular puede_ 

caer bajo la jurisdicción de tribunales militares; ni aún cuando hubiese_ 

ciclado una disposición que describa o tipifique w1 delito en la legisla

ci6n castrense, sino que cuando en lU1 caso así, esté involucrado un civil, 

(pisano, en tal caso, debe conocer la autoridad civil correspondiente. 
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Artículo 14.- Este artículo reglamenta y prohibe tajantemente 

que la ley sea aplicada retroactivamente en perjuicio de persona alguna,:_ 

(aquí es donde no pennite que la ley se aplique en fonna retroactiva CU"!!_ 

do con tal aplicaci6n se perjudiquen los intereses del inculpado, sino _ 

que deja abierta la posibilidad de que se aplique en fonna retroactiva _ 

para los casos en que con tal aplicación se beneficien los intereses del_ 

inculpado); Que a nadie puede privarsele de su vida, de su libertad, de_ 

sus propiedades, de sus posesiones o derechos, sino mediante juicio segu!_ 
do ante los tribunales previamente establecidos, en el ouc se cumplan las 

fonnalidades esenc~ales del procedimiento y confonne a las leyes expedidas 

con anterioridad al hecho; que no puede imponerse pena alguna por simple_ 

analogía, ni por mayoría de razón, si no está decretada por una ley exac

tamente aplicable al delito de que se trata. 

Artículo 16.- Que nadie puede ser molestado en su persona fa

milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento es

crito de la autorid:id competente que funde y motive la cnusa legal del _ 

procedimiento; que nadie puede ser detenido, si el mandamiento de deten-

ci6n no procede de la autoridad judicial y es escrito y fundado, a menos_ 

de que se trate de flagrante delito; que !1ingún domicilio puede ser cate.'!_ 

do sin previo mandamiento y que sólo la autoridad judicial puede expedir_ 

tal mandamiento de cateo y que debe ser preciso y motivado. 

Artículo 17. - Q..ie nadie puede ser aprisionado por deudas de _ 

carácter .:puramente civil. 

Artículo 19. - Al establecer que ninguna detenci6n podrá exce

der del término de tres días, sin que se justifique con w1 auto de fonnal 

prisión, en el que se deben expresar; el dcli to que se impute al acusado, 

los elementos que constituyen aquél,lugar, tiempo y cincunstancias de ej~ 

cución y los datos que arroje la averiguaci6n previa, los que deben ser _ 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la respon

sabilidad del acusado y; que la infracción de esa disposici6n hace respon 

sables a la autoridad que ordene la detenci6n o la consienta, y a los 

agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten. 
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a).- De la libertad inmediata bajo fianza, cuando esta pro~e 
da. 

b). - Prohibir la incomunicaci6n o cualquier medio que tenga

por objeta arrancar una confesi6n en contra de los intereses del inculpa
do. 

c) r ·De que el acusado, tenga conocimiento de quién lo acusa 

y de qué, así cano de que rinda con toda libertad su declaración respecto 
de los hechos constitutivos del pwlible que se investigue. 

d). - De que aporte y desahogue todas las probanzas oue pu"- -

dan demostrar su inocencia, asi como de que se le faciliten todos los da

tos que solicite para su defensa y que consten en el proceso; 

e) • - Es irrenunciable el derecho de nembrar un defensor, P!!. 
diendo recaer este en cualquier persona que sea de su confianza (del in- -
culpado), y de que en el caso de que él mismo no ntmbre defensor, el juz

gado le haga tal designación y que esa designación recaerá en el defensor 

de oficio; y, 

f) . - Q.Je la prisión no puede prolongarse por más tiempo del·-· 

que cano máximo fije la ley al delito a_ue motive el proceso (prisión pre

ventiva}. 

Artículo 21 • - Q.Je sólo corresponde a la autoridad judicial -

ele manera exclusiva la imposición <le penas y:. 

Artículo 23. - Al ordenar que ningún juicio deberá tener más

de tres instancias. Que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 

delito, ya sea que en el juicio se absuelva o se le condene; y que queda

proh1bida la práctica de absolver de la instancia. 

De lo analizado anterionnente, se viene en conocimiento de -

que la Constituci6n General de la República, tiene amplia y altfaima re]{!!. 
ción con el Derecho Proc~sal Penal, y es de ello que se hncc ine:<:cusable

la necesidad de conocer los principios que en materia de procedimientos -

penales sustenta nuestra Carta Magna. 
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II. - FUENrES OOCJ"RINALES. 

"Están constituidas por las opiniones constantes •sustentadas 
por los autores y en la jurisprudencia. La costtunbre no podemos reputar

la como duente del Derecho Procesal ni tiene validez en la fonnación y'_ 

aplicación de las leyes procesales. 

Ain embargo, si da origen al establecimiento de una jurisprudencia uni- -

fonne, queda también comprendida cano fuente del Derecho Procesal". C5l 

En efecto, son los autores o tratadistas los que con sus _ 

opiniones y teorías fonnulan la doctrina; en cuanto a la jurisprudencia, 

en ella se contienen las tesis y criterios con los que se han resuelto 

los asuntos planteados. 

I II • - RJENJ"ES ACCESORIAS • 

Por lo que se refiere a las fuentes legales accesorias, es

tas quedan comprendidas en los códigos y en las distintas leyes c¡ue re&!!_ 

lan el procedimiento, como son el Código Federal de Procedimientos Pena

les, el Código de .Procedimientos Penales para el Distriro Federal, así _ 

cano todos los códigos de procedimientos penales para cada. uno de los 

Estados de la República. 

IV. - FUOOES ESPECIALES. 

Estas se pueden conocer al travGs de una legislación que _ 

rige en especial para un grupo detenninado, por ejemplo el Código de Ji!~ 

ticia Militar, que es ú.na legislación marcial que rige en especial parii'_. 

todo aquél que se encuentre comprendido dentro de la milicia; pues esta_ 

legislación rige en fonna tan especial, que la misma Constitución General 

de la República prohibe que la misma sea aplicada a w1 particular, aún _ 

cuando el acto a castigar, quede comprendido dentro de los contemplados

por esa legislación (castrense). 

(5) González Bustamante Juan José; Principios de Derecho Procesal Penal 
Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., Tercera Edición, México 1959, 
Página 27. 
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5. -. SISfBllAS DE INrERPRETACICll DEL DERECHO 

PROCESAL FINAL. 

A) • - CONCEPTO. 

Interpretar una ley, es comprender su exacto significado. 

B) • - SISI'fNAS DE INrERPRETACION. 

I. - AlITENl'ICA. - La interpretaci6n es auténtica, cuando se 

trata de una ley que interpreta el legislador 

pues en todo caso, la interpretación auténci

ca, es la que es cnpnz de variar la substan-

cia del precepto legal, atendiendo a los moti_ 

vos que llevaron al redactor o legislador a -

elaborar tal precepto. 

Se le denomina interpretaci6n auténtica, por

que es el proorio legislador quien la inter-

preta, pues en este caso, no tiene necesidad 

el interprete de averiguar que es lo que qui

so decir, pue~ es bien sabido por él que es -

lo que se quiso insertar en el contenido y -
que alcance tiene un precepto legal determin!!_ 

do. 

Il.- IXJCTRINAL.-Este tipo de interpretaci6n es la que se fun

da en las opiniones de los autores. El tipo _ 

de interpretación en estudio, es aquél que .se 

ocupa de la cita de los tratadistas y consti

tuye W1 métoUo de intcrprctrn.: iún purruncntc _ 

teórico, se caracteriza por ser la m5s exten

siva de las fornl:'S de interpretación y la más 

fecunda en el desen\'olvimiento de las ideas, 

por ser rm1y abundante en ese sentido, a virtud 

de que no sólo queda sujeta a la opinión de _ 
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una persona, sino que se ocupa como menciona

mos antes, de la cita de distintos autores y 

'tratadistas que abw1den en el análisis del t'!!_ 

ma en exruncn. 

III • - INl'ERPRETACION ;-Se le denomina interpretaci6n judicial, cuan-

JUDICIAL do esta se hace por el juzgador, tomando en -

consideración otras reglas o leyes interpret~ 
tivas. !lsta interpretación se clasifica a su_ 
vez en 16gica y grrunatical. Es lógica, cuando 

se toma en cuenta cunl fue 1'1 intención del 
lcgislmlor, atcn<licrn.lo al examen del texto 

legal, a la exposición de motivos o de traba

jos o discusiones de la ley; es gramatical, 

cuando se atiende al exrunen del contenido 

fiel de las palabras. 

La interpretaci6n judicial, es aquélla que 

procede de los tribunales, cuando se trata de 

aplicar un precepto que result'1 obscuro y pa

ra discusión; ello se hace atendiendo al con~ 

cimiento d"l t"xto de la ley que se trata de

interpretar y de esta mnnera fijar su alcance 

debiendo observar siempre buana annonía con _ 

las disposiciones rdativas de la Constitución 

General de la República, observando en todo _ 

caso que tal interpretación no lesione de n~ 

guna mancr:i los intereses <lC'l inculpa<lo; debe 

además fijar el sentido lógico de los térmi·

nos <lel prc.:cpto, sin parder <le vista el esp.!_ 

ri tu que gui6 al legislador en su redacci6n. 

Al realizar la interpretac:i6n judicial, debe

siempre tenerse en cuenta la regla de la bue

na interpretací6n que consiste en no analizar 
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aisladamente e~ precepto que se estudia, sino_ 

como parte de todo un artículo o cuerpo legal. 

La interpretación judicial, no tiene alcance _ 

de poder variar la substancia del precepto le

gal que se examina, por que la mencionada in -

terpretación judicial, solo puede ser lógica y 

grama ti cal. 

• -Otro tipo tfo interpretación lo constituye la _ 

teleológica y se le denomina as i, por que va _ 

mús alla de los limites del texto legal y tien. 

de a descubrir los fines de la ley misma, de 

ello que se le denomine de esa manera. 

V.- I1'1l'ERPRETACION.- La interpretación sistemática o extensiva se 

S~=~~ O basa en que en el Derecho Procesal Penal se 

reconocen derechos y obligaciones inherentes a 

las personas que figuran en el proceso, que _ 

constituyen relaciones jurídicas de orden for

mal, tuteladas por la ley. Se interpreta exten. 

sivamente una ley procesal, cuando se trata de 

Garantías consagradas en beneficio del indivi

duo. Estas Garantías, según se ha dicho, en lo 

que concierne al procedimiento, deben en~ender_ 
se en .fonna rígida para los órganos del Poder

Público que no pueden ir más allá de los lími

tes que la propia Constitución le señala, si -

es en perjuicio del inculpado ~· en sentido 
el:ístico, cuando se trata de beneficiarlo. Se_ 

reconoce el principio de elasticidad en la 

aplicación de las leyes procesales, así como 

el in dubio pro reo, que también es aplicable_ 

en el Derecho Penal" 
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En la práctica es muy frecuente encontrar que hay preceptos _ 

que resultan obscuros, de ahí que deban discutirse y es entonces cuando el 
juzgador debe hacer la mejor interpretaci6n del precepto legal que debe a

plicarse; por ejanplo, existen delitos en los que el cuerpo del mismo tene

mos que demostrarlo a través de la regla genérica, y en Jlgunos otros por '...._ 

medio de las reglas especiales, en tales circunstancias para que el juzga-

dar proceda a dictar el mandamiento de aprehensión en contr:;i del inculpado, 

debe de analizar si se encuentra demostrado el cuerpo del delito como uno _ 

de los presupuestos elementales para obsequiar el citado mandamiento de 

aprehensión, y reí tero, cuando la ley no i:s clara, debe de analizar de la -
mejor manera el precepto legal a aplicar, ya que como ha quedado anotado, _ 

no deben de lesionar los intereses del inculpado, pero tampoco se puede de

jar insatisfecho el deseo de la sociedad en el sentido de que se le casti

gue al responsable de un ilícito. 

6. - CCMPETENCIA EN LA APLICACION DEL DEREQlO 

PROCESAL PENAL. 

En el Derecho Procesal Penal al igual que en el Derecho Pe-

nal propiamente dicho, se nos presente el problema u obstáculo de cuándo, _ 

dónde y a quién vamos a aplicar los preceptos contenidos en las mencionadas 

legislaciones, de aquí que tenemos que dar solución al mencionado conflicto 

xespecto de 1:re~ que son las principales limitantes y que están constitui-

das por el territorio, el tiempo y las personas, lo cual exolico de la si

guiente manera: 

I.- TERRITORIO O TERRITORIALIDAD. 

Por lo que a este principio en particular se refiere, dello -

mencionar que dicho obstáculo para aplicar las leyes del procedimiento pe

nal, está contenido en aquélla porción de espacio jurisdiccionalmente ha

blando, y en la que vamos a aplicar no sólo el Derecho Penal propiamente _ 

dicho, sino también el Derecho Procesal Penal, siendo este último el compl~ 
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mento de_l mencionado en primer término de este apartado. 

Según el autor Arilla Bas; "Se entiende por territorio juríll".!_ 

camente hablando, el espacio geográfico, los lugares y las cosas, sobre las 

que ejerce el Estado su Soberanía, es decir el ámbito de validéz espacial _ 

del Derecho. El artículo 42 de la .Constituci6n Política de los Estados Uni

dos Mexicanos delimita el territorio nacional, el cual, según el proprio _ 

precepto comprende; I.- El de las partes integrnntes de la l'ederaci6n; II. -

El de las Islas, incl.uyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 
III,- El de las Islas de Guadalupe y Revillagigedo, situadas en el Oceano _ 

Pacífico; IV. - La platafonna Continental y loo z6cales submarinos de las 

islas, cayos y arrecifes; V. - De los mares territoriales en la entensi6n y 

términos que fija el Derecho Internacional y las marítimas interiores; 'y 

VI. - El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y -

modalidades que establezca el proprio Derecho Internacional". C7l 

En virtud de que para c¡ue se aplique o entre en funcionamie_!! 

to el Derecho Procesal Penal, se precisa de que hay una violación al Dere-

cho Penal sustantivo, es conveniente antes de citar los preceptos que ri

gen en materia de competencia en el Código Federal de Procedimientos Pena-

les (que ha sido tomado como modelo para este efecto), mencionar los preceg 

tos que contienen la competencia en el Código Penal para el Distrito Fede-

ral en materia de fuero canún y para toda 1:1 República por los delitos del

orden l'ederal, asi tenemos los artículos' del Jºal 6~ que emnneran los casos 

de competencia y aplicabilidad de los preceptos conte11idos en el menciona

do Código Penal, los que textualmente dicen: 

Artículo J º. - Este Código se aplicará en el Distrito Fede-

ral, por los delitos de la competencia de los tribunales comunes; y en toda 

la República, por los delitos de la competencia de los tribunales federales. 

(7) Arilla Bas Fernnndo, El Procedimiento Penal en n.;xico. Editorial Kratos 
Décima Edición, México, D.F. 1986, Págin:i 8. 
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Artículo 2° .- Se aplicará, así mismo: 

I.- Por los delitos que se inicien, preparen o cometan en el -

extranjero, cuando produzcan o se pretenda que tengan efectos en el terrít.!:!. 
rio de la República y; 

II. - Por los delitos cometidos en los consulados mexicanos, o _ 

en contra de su personal, cuando no hubieren sido juzgados en el país en _ 

que se cometieron. 

Artículo 3~.- Los delitos continuos cometidos en el extranjero, 
que se sigan coincticm.Io en la República, se perseguirán con arreglo a las. 

leyes de ésta, sen.n mexianos o extranjeros los delincuentes. 

Artículo 4°. - Los delitos cometidos en territorio extranjero 

por un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros, o por un extranjero

contra un mexicano, ser5n penados en la República, con arreglo a las leyes_ 

federales, si concurren los requisitos siguientes: 

I. - Que el acusado se encuentre en la República; 

II. - Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en el país_ 

en que delinquió, y 

II I. - Que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de 

delito en el país en que se ejecutó y en la República. 

Artículo 5°. - Se consideran como ejecutados en territorio de la 

República; 

!.- Los delitos cometidos por mexicanos o extranjerps en alta -

mar, a bordo de buques nacionales; 

II. - Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacional surto 

en puerto o en aguas territoriales de otra m1ti6n a que pertenezca el puer-

to; 
III. - Los cometidos a bordo de un buque extranjero surto en puer

to nacional o en aguas territoriales de la República, si se turbare la tr"!!_ 
quilidad pública o si el delincuente o el ofendido, no fueren de la tripul!!. 
ción. En ca.so contrario se obrar:i confonnc nl derecho de reciprocidad. 
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N. - Los cometidos a bordo de aeronavez nacionales o extranjt 
ras que se encuentren en territorio o en atmósfera o aguas territoriales _ 

nacionales o extranjeras, en casos análogos.a los que señalan para buques_ 
las fracciones anteriores, y 

V. - Los cometidos en las embajadas y legaciones mexicanas. 

Artículo 6°. - Cuando se cometa un delito no previsto en este 

c6digo, pero si en lllla ley especial, se aplicará esta, obscrvan<lo las dis

posiciones conducentes de este código. 

Una vez que se han transcrito los preceptos del C6digo Penal 

para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la Repúbli

ca por los delitos del orden Federal, que contienen los casos de competen

cia de aplicaci6n del mismo, a continuación exponemos los preceptos del _ 

Código Federal de Procedimientos Penales que hablan de las reglas en mate

ria de competencia en la aplicabilidad del mencionado c6digo, siendo estos 

los siguientes artículos: 

Artículo 6°. - Es tribunal competente para conocer de un del!_ 

to, el del lugar en que se comete. (regla genérica); 

Si el delito produce efectos en dos o mfls enthlndes federat!_ 

vas, será competente el juez de cualquiera de éstas o el que hubiera preV,!;. 

nido. 
Artículo 7°. - En los casos de los artícülos 2~ 4 ~ y S~ Frac

ci6n V, del Código Penal será competente el tribunal en cuya jurisdicci6n_ 
territorial se encuentre el inculpado; pero si éste se halhtre en el ex

tranjero, lo será para solicitar la extradici6n, instruir y fallar el TJro

ceso, el tribunal de igual categoría en el Distrito Federal, ante quien el 

Ministerio Público ejercite la acción penal. 
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Articulo 8º. - En los casos de las fracciones I y II del artí~ 

lo Sºdel Código Penal, es canpetente el tribunal a cuya jurisdicci6n co

rresponda el primer punto del territorio nacional a donde arribe el buque; 

y en los casos de la fracci6n III del mismo artículo, el tribunal a cuya -

jurisdicci6n pertenezca el puerto en que se encuentre o arribe el buque. 

Artículo 9°. - Las reglas del artículo anterior son aplicables, 

en los casos análogos, a los delitos a que se refiere la fracci6n IV del _ 
mismo artículo 5° del código penal. 

Artículo 10°. - Es competente para conocer de los delitos conti 
num.Jos y de los continuos o pcnnancntcs, cualc¡uicrn de los tribunales en -

cuyo territorio aquéllos produzcan efectos o se hayan realizado actos con~ 

titutivos de tales delitos. 

Artículo 11°. - Para la decisi6n de las competencias se observe_ 

rán las siguientes reglas: 

I. - Las que se susciten entre Tribunales Federales se decidi-

rán conforme a los· artículos anteriores, y si hay dos o más competentes, a 

favor del que haya prevenido. 

II.- Las que se suscitan entre los tribunales de la Federaci6n_ 

y de los Estados o Distritos Federales, se decidirán declarw1do cual es el 

fuero en que radica la jurisdicci6n. 

III. - Las que se suscitan ·'entre los tribunales de un Estado y '
los de otro, o entre los de éstos y los del Distrito Federal, se decidirán 

conforme a las leyes de esas entidades, si tienen la misma uisposici6n re~ 

pecto del punto jurisdiccional controvertido. En caso contrario, se decidi 

rán con arreglo a lo dispuesto en este capítulo. 

Artículo 12. - En materia penal, no cabe pr6rroga ni renuncia 

de jurisdicci6n. 
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Artículo 13°. • Ningún tribunal puede pranover competencia a su 

superior jerárquico. 

Artículo 14° .- Cuando los detenidos fueren reclamados por aut~ 

ridades de dos o más Estados, o por las de estos y las del Distrito Fede-

ral, y no hubiere conformidad entre las autoridades requirientes y la requ~ 

rida, la Suprema Corte de Justicia hará la declaración de preferencia. TI!!!!. 

bién resolverá lo procedente, en el caso de que la autoridad requerida se
nieguc a obsequiar un exhorto expedido confonnc a la ley, para la aprehen

sión de un inculpado. 

Cuando los detenidos o los inculpados sean reclan\'1uos por dos -

o más tribunales Federales, resolverá el tribunal de competencia respectivo. 

Analizados que han sido los preceptos antes citados, de los 

mismos se advierten los casos, espacios y personas a los que vamos a poder

aplicar la ley procesal mencionada (Federal), y asi como en el cuerpo legal 

consultado se encuentra contemplada la competencia para la aplicabilidad de 

la misma, en cada. una de las legislaciones procesales penales de los Esta-

dos, se encuentra mencionada la competencia, en tratándose del tcrritorio 1 _ 

tiempo y delincuentes a los que se va aplicar la misma. aclarando que las _ 

leyes procesales locales de cada uno de los Estados, solamente se van a po

der aplicar en el territorio de los mismos, es decir. en el espacio geográ

fico que constituya el Estado o entidad federativa en donde se va a aplicar 

la ley procesal correspondiente. 

En el libramiento de una orden de aprehensión, es incuestiona-· 

ble el hecho de que todo juzgador antes de dictar la orden de captura de un 
inculpado, analice si tiene competencia para dictarla, es dL>cir, si está _ 

facultado para hacerlo de acuerdo con los casos de competem¡ia que marcan'..... 

el Código Penal y el Código de Procedimientos Penales que sean aplicables, 

pues la misma Constitución General de la República enuncia de manera tajan

te que la competencia es elemental para que se pueda librar una orden de 

aprehensión. 
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II. - TFMPORALIDAO O TI811PO. 

En segundo ténnino abordrunos el principio tic temporalidad o _ 

tiempo en el cual vamos a poder legalmente aplicar un detenninado precepto 

procedimental. 

Ante esto, la Ley Penal Adjetiva al igual que la Sustantiva,_ 

adolece del problema de saber de: ¿cuándo vamos a aplicar la mencionada _ 

ley?, y ante ello nos encontrrunos con que la ley procesal penal, al iguar_ 

que la ley penal, solamente se pueden aplicar retroactivrunente cuando sean 

favorables a los iiitereses del inculpado. 

En principio, dice el tratadista Fernando Arilla Bas, en su_ 

obra titulada El Procedimiento Penal en México, "se niega la extractividad 

de la ley penal, la cual según la mayoría de los tratadistas, una vez. pro

mulgada y publicada, debe aplicarse tanto a los procesos nuevos como a los 

que se encuentren, por que, agregan, siendo el procedimiento de orden pú-

blico, no puede quedar al arbitrio de los particulares eludir la observU!!_ 

cía de los precel?tos que lo rigen. Se dice, y no sin razón, que sostener'_ 

lo contrario, equivaldría a desconocer el principio de indisponibilidad _ 

del proceso, sin embargo, resulta obvio que si el artículo· 14 de la Const!_ 

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece de manera expre

sa la prolúbición de la retroactiviJaJ Je la ley" en perjuicio de persona

alguna", esta prohibición se extiende a las leyes procesales. Por otra Pª!:. 

te, si de la interpretaci9n u .cantruria se.nsu de 1 proprio precepto, se de

duce la refroactividad en lo favorable, se llega fácilmente a la conclusión 

de que la ley procesal, como la penal, es retroactiva en lo que favorece e 

inrrctroactiva en lo que perjudica al sujeto pasico de la acción penal". (B) 

"Las leyes de organización y competencia puedC'n, como princi

pio general ser retroactivas, según lo sigue afinnando el tratadista Ari-

lla Bas, salvo que creen nuevos triblUlales, pues éstos, de acuerdo con el 

proprio artículo 14 Constitucional, dl'ben hallarse "previruncnte estableci

dos". 

(S) Arilla Bus Fernando, El Proceuimicnto P0nnl en México, Editorial Kra
tos, Décima Edición México, D.F., 1986, Página 11. 
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Con referencia a las condiciones de procedibilidad, debe esta!:_ 

se, en cambio, a lo más favorable al sujeto pasivo de la acci6n penal y -
a sí no podrá ser retroactiva una disposici6n que transforme en público :_ 

un delito perseguible por querella, pero si deberá serlo la que opere a :_ 

la inversa. No podrán ser retroactivas las leyes que supriman pruebas útf~ 

les al reo, pero si las que las creen. La misma regla regirá respecto de_ 

las leyes que regulen los incidentes de libertad; no podrán ser retroact~ 

vas las leyes que agraven las com.licioncs para obtenerla, pero si DC!Ué--

llas que las reduzcan. Y, por último no podrán aplicarse retroactivamente 

las leyes que supriman un recurso, pero si las que lo establezcan. La Ju
risprudencia no es ley, sino por el contrario, la interpretaci6n de la ·_ 

ley. Por tanto, la aplicación retroactiva de la jurisprudencia, no está _ 

compremlicla dentro de la prohibici6n del artículo 14 de la Consti tuci6n -

Política de los Estados Unidos Mexicanos". C9J 

Como ha quedado plenamiente explicado con lo antes expuesto, _ 

la ley solamente puede ser aplicada retroactivamente, cuando de la mismá'._ 

aplicación, se beneficie al inculpado, y no sin razón se est:ibleció esté_ 

principio en nuestra Constituci6n, lo cual, es fácil de entender, porque

suponiendo que a algún particular, el ente soberano quisiera perjudicarlo 

por cualquier motivo, bastaría con que abrogara la ley penal vigente y 

creara una ley con una penalidad mayor, adecuándola a las condiciones que 

quiera para de. esta manera poder perjudicar al particular. sobre. el que 
tenga interés para este efecto el Estutlo como ente soberano, (obvirunente

al través de cualquiera de sus funcionarios), ya que el Estado por su mi~ 

mo sólo es un órgano, pero este órgano cst6. a cnr~o y dirección de Wla -

persona fisi<..a, que sería en todo caso la interesada directa en perjudi-

car al particular con una nueva ley que perjudique los intereses del in

culpado; ele aqui que se haya implantado esa Garantía Constitucional, par? 

proteger los intereses del inculpado y eliminar los abusos de autoridad. 

(9) Aril la Bas Fernando, El Proccdimfonto Penal en México, Editorial 
Krat1':;• Décima fa.lición, México, D.F., 1980, Pfigina 11 
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Este principio que se analiz6, es tan importante, que todo 

juzgador debe tenerlo en cuenta en el momento de re<lactar el auto que de

creta la aprehensi6n de un inculpado, por que no podemos pensar que un 

Juez pueda apoyarse para dictar la aprehcnsi6n, en preceptos que ya no 

estén vigentes, o los que no hayan entrado en vigor todavía, por eso se -

hace inexcusable para el jusgador el analizar si los preceptos que le f.'!_ 

cultan y los que le sirven de base para decretar la captura de un inculp!!_ 

do, están en vigor, y es entonces cuando debe de ocuparse de hacer el es

tudio de la vigencia de la ley aplicable para no caer en errores y lesio.• 

nar los intereses del inculpado. 

III. - PIUNCil'IO DE VALIIJEZ O CCNPETENCIA PEHSONAL. 

Como último pw1to, abordamos lo relativo al ámbito de validéz

de la Ley Procesal Penal en materia personal. Este principio se estableci6 

cu:no Ulla resultan te de la demanda de igualdad para que sean enjuiciados -

los delincuentes. En efecto, en nuestro país, está contenido principalme!!_ 

te en el artículo 13 de la Constitución General de la República, el que a 

continuaci6n se d~scribe y textualmente dice: 

Artículo 13. - Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni

por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación ouede tener :l!ue

ro, ni gozar más emolumentos que los que sean compensación lle servicios -

públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los 

.delitos .y . .falt.'.ls .. contra la.disciplina militar.; lJero los tri!runales··mili~ 

res en ningún caso y por ningún motivo podrán extemler su jurisdicci6n 

sobre personas que no pertenezcan al ejército. Cuando en un delito o fal

ta del orden militar estuviese complicauo un paisano, conocerá Jeel caso

la autoridad civil que corresponda. 

J:Cl examen minucioso del precepto Constitucional antes citado, 

del mismo se desprende la ~rohibición tajante de que haya enjuiciamientos· 

por leyes privativas o por tribunales especiales. que •ninguna persona o -

corporación puede tener fuero, ni gozar de mtls emolumentos que los que 

sean 11Compensaci6n de servicios pliblicos" y estén fijados por la ley. 
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Como se observa, este mismo precepto hace la distinci6n plena -

de la corporación castrense, en que casos subsiste el -fuero de guerra' y, -
ordena OJando en ·un delito o falta del orden militar esté involucrado un 

paisano, dice así refiriéndose a un civil, deberá conocer el caso la autor.!_ 

dad civil que corresponda. Con este precepto nuestra carta Magna, otorga al 

indicado una Garantía más de legalidad y de seguridad juridica, por las si

guientes razones: 

a). - Prohibe que haya leyes privativas 

b). - Prohibe tajantemente que se juzgue a un particular por tr_i 

bunales especiales y asimismo, hacen la distinción de que cuando en uri de
lito o falta de orden militar se encuentre complicado un paisano "refirién

dose a un civil", conocerá del asunto la autoridad civil que corresponda, -

prohibiemlo en consecuencia que un civil sea juzgado por una autoridad cas

trense o por cualquier otra autoridad que no sea la civil y que pueda por -

ello considerllrsele como un tribunal especial. 

Dice e~ Tratadista Fernando Arilla Bas en su obra el Procedi--

miento Penal en México qué: "En nuestro país, se reconocen excepciones a la 

regla dtü principio de igualdad en la aplicación de la ley penal, y están • 

constituidas por la inviolabilidad, ésta, veda actualizar la conminaci6n p~ 

nal sobre la persona que la goza; y la:otra excepción, est:í constituída por 

la inmunidad, ésta última, produce el efecto de suspender el ejercicio de -

la. acción pena.l. a la rcmoci6n de un determinado impctlimcnto". 

En México, según Arilla Bas, la inviolabilidad alcanza: 

a). - A los jefes de Estados Extranjeros, Reyes o Presidentes 

de República, recibidos en el Pds con carácter oficial. También alcanzaría 

al Romano Pontífice, como Jefe dl'l Estado Vaticano, en el cnso de que visi

tara a México con carácter igualm<!nte oficial. 

b). - A los agentes Diplomáticos extranjeros, >'ª estén acredita
dos ante el gobierno mexicano o se hallen de paso por el territorio nacio-

nal. 
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c). - A los representantes de los Estados miembros de la Orgnn'i 

zaci6n de las Naciones Unidas (Convenci6n sobre los privile¡¡ios e inmunid!!_ 

des de 13 de febrero de 1946), de la Org<111ización de los Estados Mierica~ -

nos (carta de Ilogot:i, de (1948), y de la Corte Intemucionnl de Justicia -
(artículo 17 de su estatuto) : y 

d). - A los Diputados y Senadores por las opiniones que m<111ifié!!_. 

ten en el desempeño de sus cargos, por los cuales jamás podr(m ser reconv!:_ 

nidos (artículo 61 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi
C311os). (l O) 

La inviolubilidad, que obviamente cubre las opiniones que emi

ten los Diputados y Senadores, no solamente concierne en lo relativo a las 

opiniones que emiten los mismos respecto de sus propias funciones, sino -

que cubre toda opinión que viert<111 y cualquiera que sea el lur,ar en que se 

externe la misma. 

Inmunidad. 

Ser:ún el Tratadista Arilla Bas, "en México, no existe otro ca

so de inmunidad qu<i el relativo al Presidente de la República, quien, se

gún el artículo 108 Constitucional, durante el tiempo de su encargo, s6lo

podr.1 ser acusado de traición a la patria y delitos graves· de orden cOO!Ún. 

Lu interpretación a contrario sen su de este precepto lleva a la conclusión 

de que no puede serlo de otros delitos y que, por consiguiente, es inmune
respecto de ellos". (11) 

(10) Arilla Bas Fernando. El Procedimiento Penal en México. Editorial 
Kratos, Décima Edición, México, D.F., 1986, Pagina 14. 

(11) Ob. Cit. Arilla Bas Fernando, Páeina 14. 
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1 • - CONCEl'fO. 

La palabra acci6n en su acepción gramatical, significa toda ªE. 
tiviclad o movimiento que se cnc;.uninn a w1 fin dctcnninm.Io, luego entonces -

tenemos que al hablar de acciór. en materia jurídica, nos referimos a aqué-

lla forma de poner en marcha el ejercicio de un derecho determinado, por lo 

mismo debemos entender que al hablar de acción debe referirse a los actos -

encaminados a solicitar la intervención del Estado que detenta el poder ju

rídico con el fin de que declare la existencia de un derecho c¡ue nos corre~ 

pande o la violación del misno y su consecuente castigo y reparación si es 
que cabe. 

Por acción debemos entender la posibilhlau concr~t!.i de hacer: v'a 

ler judicialmente un derecho, sin embargo es importante que no se pierda de 

vista la diferencia que existe entre el derecho sujetivo y el medio de ha

cerlo valer, de tal suerte que podemos hablar de la existencia de una pre-

tendón en la acción se funda en la pretención del actor y no en la existe!l_ 

cia de un derecho subjetivo que es independiente. 

Abordad'? lo anterior, considero necesario hacer la distinción -

entre "Exigencia Punitiva" y "Pretención Punitiva" 

"La pretención punitiva (pretención del ofendido por el delito), 

según lo afinna el autor Juan José Gonz:ilcz llustamante en su ohra Principios 

de D:>recho Procesal renal Mexicano, se confunde con la exige11cia punitiva de 

la doctrina Alemana, en el Procedimiento Penal es caduca, consumible, capaz 

•de perecer por- cl 1:r:mscurso·del ·tiempo o por algün otro·modo; por el con-

trario, la acción, vista cano la facultad de promover ante el Juez y de in~ 

t:aurar el proceso, es un poder jurídico ¡iermanente e inconsumible que no se 

puede extinguir. La pretención punitiva surge de la violació11 de una nonna~ 
penal y preexiste, lógica !'cronológicamente, al nacimiento del proceso, 

pues es capuz de wm vidn extr.:i.proccsal. Por el contrario, ln ucci6n origi

na su vida en el proceso y prescinde de la violación de la ley. penal; tanto 

es verdad esto, que el Jue: puede negar que una violación a la ley penal -
esté comprobada o que se ha~-:i verificado por otra de la persona a quien se

imputa. 
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Prescinde, en consecuencia, de la preexistencia de la pretenci6n 

punitiva; y esto es cierto, cuanto que el derecho a llamar a juicio a alguno 

o a promover su acusación, puede ser ejercitado siempre aunque la pretenti6n 

punitiva no exista, en virtud de cualquier causa extintiva de responsabili-
dad". (l 2) 

Sigue afirmando C,onzález Bustamante que: "faaminando las diver-

sas interpretaciones que han dado los tratadistas sobre el significado de la 

acción, advertimos una marcada tendencia al abandono de la idea de que la 

acción es un derecho, 'como se concibió en el Derecho Romano. En la Instituta 

la acción es el derecho de perseguir en juicio lo que es nuestro y se nos 

debe por otro. (Nihil Aliud est actio gumn jus quo<l sibi dehetur judicio riér 

sequendi). También se le considera como la facultad de ocurrir ante la auto

ridad, a fin de conseguir el reconocimiento a nuestro favor de un derecho o

de que se nos ampare en un derecho controvertido por terceros, o como el me· 

dio práctico, el procedimiento, la forma mediante la cual se obtiene el rec~ 

nocimiento y protección de un derecho. En orden a las distintas definiciones 

que se han dado en el derecho procesal moderno expondremos las principales -

para tomar de ellas los elementos que han de servirnos para entender lo que

es la acci6n penal. Para Chiovenda, la acción es: "El poder juridico de ha

cer efectiva la condición para la actuación de la voluntad de la ley". Mass!!. 

ri la c.lefine como "el po<lcr juríc.lko e.le activar el proceso con el objeto de

obtcner sobre el derecho deducido una resolución judicial". Como el objeto -

de nuestro estudio se. r.efiere .. al conocimiento de lo que debemos entender por 

acción penal, hemos de ocuparnos preferentemente e.le ella, tomando en cuenta

las distintas teorías expuestas". (13) 

(12) González Bustamante Juan José Princinios de Derecho Proc.:esal Penal 
Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., Tercera edición, México 1959, Pllgina 
37. 

(13) González Bustamante Juan Josi5. Principios de Perecho Procesal Penal 
Mexicano; Editorial Porrúa, S.A., T.,rc~r:i Edición, México 1959 Página 
39. 
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Abordada la mencionada obra de Gonz1ilez Bustaman te, nos percat'!!_ 

mos de que en la misma encontramos distintas definciones de la palabra ac

ción, y entre ellas encontramos las siguientes: "Si por acción entendemos -

toda actividad o movimiento qua se encamina hacia determinado fin, no pode

mos hablar de aue exista si no ha sido puesta en marcha. Es la acción penal 

la que ~nvuelve y da vida al proceso; lo impulsa desde su iniciación y· lo -

lleva hasta su fin. Sabatini expresa que es la actividad dirigida a conse-

guir la decisión del Juez en orden a la pretención punitiva del Estado, na

cida del da lito". Florí'111 afirma que es ''un poder jurídico que tiene por -

objeto axcitar y prOJ\lOVer ante el órgano jurisdiccional sobre una determiñ~ 
da rclaciGn del derecho penal". Siracusa sostiene que: "miís que un poder -

jurídico, es un po<lcr-dcbcr, y esta misma idea la comparte la doctrina Ale

mana al definirla como una necesidad jurídica". Por último, Rafael Garcia -

Valdéz, en su tratado de Derecho Procesal Criminal, opina auc la acción pe

nal es "el poder jurídico de promover la actuación jurisdiccional, a fin de 

que el juzgador pronuncia acerca de la punibilidad de hechos que el titular 

de aquélla reputa cano constitutivos del delito". 

Puntual.izando las ideas anteriores, llegamos a la conclusión de 

que la acción penal, es la posibilidad concreta, absoluta·, de hacer valer

judicialmente un derecho que ha sido violado en nuestro perjuicio. 

En el libramiento de una ardan de aprehensión a 1 igual que en -

otros autos, da be analizarse además de si está comprobado el cuerpo del de
lito y existen Jatos de w1a probab1" responsabilidad penal <lel inculpado, -

si la parsona qua se dice ofendida por el delito, está legitimada para po-· 

ner en función al órgano judicial, pues en la práctica algtums veces obser

vuinos que la persona que pone en movimiento al reprc~cnt:mte social, con el 

fin de que éste a su vez ejercite la acción penal en contra de algi.ma pers.<?_ 

na, ni siquiera tiene interés jurídico para accionar a dicho representante-
social, y casos mu~· concretos de ello los constituyen cuando personas den~

cian a nombre de una sociedad o empresa detenninada, sin que e.-.:hiban el po-

(14) Ob. Cit. Gon::ílez Uustam:u1tc Ju:u1 José, PS¡:ina 39. 
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der o escritura que les faculte para tal objeto, no debe Sl'r tomada en 

cuenta por el Ministerio Público para ejercitar la acci6n penal en contra

de una persona. 

2.- LA ACCION PROCESAL PENAL. 

Concepto. 

La acción procesal penal es aquella facultad que el Estado t~~ 
ne de pedir a través de sus órganos competentes el ejercicio da la acci6n

penal propiamente dicha. Es todo el conjunto judicial, con la finalidad de 
que éste último prueda declarar el derecho en w1 asw1to que el proprio 

Ministerio Público considera delictuoso. 

Desglosando la definición anterior, nos encontramos con los 

el~mentos de la acción procesal penal que son los siguientes: 

a). - Un conjunto de actividades. 

b). - Una finalidad y, 

c). - Un poder de que están investidas esas actividades. 

A continuación explico detalladamente cada uno de los elementos 

vertidos anterionnente, de la siguiente manera: 

a). - Al hablar de un conjunto de actividades, éstas consisten

en hacer detenninadas gestiones ante el órgano jurisdiccional, actividades 

que deben.sm:. realizn<las por el Ministerio Público, como autoridad repre-

sentativa de los intereses de la sociedad, la que los confía en el Estado, 

como ente encargado de velar por la supervivencia, la annonia, el respeto

y la buena marcha de la sociedad. La actividad es lo que p0<k111os llrunar el 

cuerpo de la acción procesal penal, la que al ponerla en marcha se convieE_ 

te en lo que conocemos como el ejercicio <le la acción procesal pena l. Es -

el elementos material que en un mome11to determinado nos pcnni te conocer 

cuando nace la acción penal y cuando nace la acción pron·sal ~enal, o sea

que de esto podemos encontrar la solución a la prcgw1t·1 ,le .:uando nace la-
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acci6n penal y cuando nace la acci6n pi;ocesal penal, de donde concluimos -· 

que la acci6n penal nace en el momento de la comisi6n del delito y la ac

ci6n procesal penal, nace cuando principian las actividades ante el 6rgano 

jurisdiccional con la finalidad inherente de que declare el derecho en un

caso concreto, de tal suerte que extinguiéndose ésta, cesan esas activida

des, de manera que refiriéndose a nuestro derecho, la estudiada acci6n pr!!_ 

cesal penal, empieza cuando se hace la consignaci6n ante el órgano juris-

diccional (tribunal), y tennina con el acto que es realizado por el repre

sentante social adscrito y que precede a la sentencia finne. 

b), - Según el tratadista Manuel Rivera Silv", en su obra ti tul!!, 
da el Procedimiento Penal, al referirse a otro de los elementos de la Ac
ción procesal penal, afinna qué: "Con la acci6n procesal penal se persiguen 

varias finalidades, las cuales se van solicitando unas a otras de manera·-· 

forzosa y necesaria. Como primera finalidad tenemos el lograr que el 6rga- · 

no jurisdiccional actúe, que la maquinaria judicial se panda en movimiento. 

A su vez, esta finalidad persigue el objeto último de aue el juzgador deci_ 

da sobre detenninada. situaci6n que se plantea, convirtiendo, en su caso, -

el "delito real", en "delito Juridicoº, y aplicando las consecuencias co~ 

rrespondientes. Para obtener esta finalidad, el Ministerio Público, al per. 

feccionar el ejercicio de la acci6n procesal penal, fija al tribunal los -

extremos que él estima se deben enlazar: por una parte el hecho concreto y 

por la otra, los.preceptos juridicos aplicables. Lo dicho nos lleva a po

der aseverar que la segunda o última finalidad bus<.:ada can la acción proc!O 

sal penal, es hacer efectiva una relación entre un hecho detenninado y 

unos preceptos jurpidicos, o como diría Florián, obtener una decisi6n so-· 
bre una detenninada relación de derecho penal". (l S) 

c). - Como último elemento tenemos el poder de que están investí 

das las actividades, en cuanto a ellos debemos decir que, la acción proce

sal penal lleva implícita en si misma la obligacipon hacia el 6rgano jurf~ 

diccional de que declare el derecho en el caso concreto planteado, implica 

(15) Rivera Silva Nanuel, El Procedimiento Penal, Editorial Porrúa, S.A., 
Decimo,exta Cdiciún corregida ~· aumentada. México, 1986, Página 51. 
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ello el poder que tiene la actividad propia para obligar al juzgador a 
que tiene la actividad propia para obligar al juzgador a que dicte la re

soluci6n correspondiente en un marco de legalidad. 

Si como lo mencionamos en éste apartado último, la acci6n pi'!?_ 

cesal penal, lleva implícita la obligaci6n de que el juzgador declare el

derecho en el caso concreto planteado, también lo es que tiene implícita

la obligación de que estudie todas y cada una de las actuaciones que se -
le consignan, con el fin de que en el momento de dictar cualquier manda-

miento y como es el c:;iso concreto de la. orden de nprehcnsión, que es el -

primer mandamiento que se decreta en una en.usa, ello J.cbc l~ll:crlo dentro

de un marco de legalidad, obervando, analizando)' determinando de acuerdo 

con los principios rectores del procedimiento, es decir, aquí, en este 

tipo de acci6n, no es exactamente igual que en la acción penal, sino que

la acci6n procesal penal, es el medio de hacer valer la acci6n penal µro· 

piamente dicha, y en ese caso, para no lesionar los intereses jurídicos -

del acusado, se hace elemental e indispensable el estudio de la llamada -

acci6n procesal pe:ial, debiendo observar en todo caso y momento, todas -

las garantfas que el acusado tiene frente a los abusos de autoridad, y 

que están tuteladas por nuestra Constituci6n Política Mexicana, por el 

contrario la acción penal por si sola, sólo es el derecho de poner en mo

vimiento al órgano jurisdiccional, obviamente con la consecut•nte result3!!. 

te de que ese órgano jurisdiccional pronuncie sobre la relación de hecho

y·.derecho.deteminada. 

3.- FASES DE LA ACCI0.'1 PENAL. 

Las fases de la acción penal son las siguientes: 

A). - Fase de prepara~ión o período preprocesal, ~:.unbién lla

mada preparación de la acción penal. 
Desde el momento en que se comete el delito, m1ce esta como-

. relación inmediata del derecho material: si 'hablamos de que las acciones

jurídicas penales deben hacerse vakr :mte los trib1males, 1'1 preparación 
de este periodo o fase preprocesal, consiste en integrar lo llUe en nuestro 
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sistema de derecho es conocido como la averiguación previa, es decir, se

deben reunir todos los elementos para cumplir con todos los requisitos 

exigidos por el artículo 16 Constitucional para. poder proceder penalmente 

en contra de persona alguna que haya delin11uido, es el conjuntar todos 
los elementos que hagan probable la responsabilidad del inculpado y que -

demuestren el cuerpo del delito. 

La misma ley dice que tan luego que la autoridad (en mi con- -

cepto debería decir Ministerio Público en lugar de autoridad) , tenga con~ 

cimiento de un delito, (pudiendo ser por denuncia o querella), procederá

esta a su investigación, asegurando desde luego que las pn1cbas que van a 
servir ru1tc los tribunules, a efecto de que se proceda a la preparación· 

del proceso. 

B). - Período o fase de preparación del proceso. 

Existe un periodo al que algunos tratadistas no le dan impor

tancia y autonomía que tiene, y está constituido por el periodo o fase de 

preparación del proceso, así tenemos aue este período corresponde desde -

el momento mismo e_n que la autoridad investigadora (Ministerio Público),

solicita ante el órgano jurisdicional el ejercicio de la acción penal, es 

decir, nace o se da este período desde el manen to en que es radicada la -

averiguación previa consignada ante el .Juez. (causa penal), y tennina el

periodo o fase de examen, en el manen to en que el juzgador dicta el auto 

de formal prisión, el auto de sujeción a proceso o el auto de libertad 

por falta de elementos parn procesar. sin que esta afjnnaciÚJ1 .impliqua 

que sean los tres autos los que se deban dictar en cada caso, sino cual-

quiera de los tres, según las circunstancias de los hechos consignados y 
los elementos rcunü.los, este auto t:imbién es conocido como Auto Constitu

cional, a virtud de que la propia Constitución General de la República, -

ordena que ninguna persona podrá estar detenida por un término mayor de -

setenta y dos horas sin que se le haya dictado un auto de formal prisión, 

por delito que merezca ser sancionado con pena corporal. 
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Respecto de la fase que se analiza, el autor Rivera Silva, en 

su citada obra El Proced:imiento Penal, manifiesta que: "Para entender con 

mayor claridad la divisi6n de los períodos, hemos de pensar que nuestro -

proced:imiento tiene una estructura lógica basada en lo siguiente: Una vez 

que se tiene conocimiento de un hecho que puede ser delictuoso, lo prime
ro que procede es que la autoridad investigadora averigue y recina los el.!:_ 

mentos que son necesarios para poder acudir al órgano juris<liccional en -

solicitud de la aplicación de la ley en el asunto concreto. El órgano ju

risdiccional a quien le han sido consignados los hechos busca si en el 

caso de su atención, puede haber elementos que justifiquen el proceso, es 

decir si se puede ccimprobar la existencia de un delito y si hay datos que 

hagan posible la responsabilidad de un sujeto. Si estos elementos, el 6r
gano jurisdiccional, no tiene por que continuar ocupandose del asunto, ya 

que no hay base para que realice actividades y sin dicha bilse, sería o

cioso el desarrollo de sus funciones. Si el órgano jurisdiccional encuen

tra que hay base para el proceso, inicia éste y después de que las partes 

aporten los medios probatorios que estimen pertinentes para la ilustra--

ción del órgano jurisdiccional, y fijan su parecer tomando en considera-

ci6n dichas pruebás, se aplica el derecho". (l ó) 

Una vez que se ha encontrado la base para el proceso, es de

cir, después de que se ha comprobado el cuerpo del delito y que se encue!!_ 

tran elementos que hagan probable la responsabiliú:ic.I penal c.lel inculp"do, 

se procede a desarrollar la tercera fase, que viene a estar constituida •

por lo que es· el desarrollo· del proceso propüunente dicho o lo que ha 

sido llamado por algunos autores corno el periodo de juicio. 

C). - Fase del desarrollo del juicio o oroccso. 

Este periodo está comprendido según ha uuedado analizado, de! 

de que la autoridad jurisdiccional dicta el auto Constitucional, hasta 
que se resuelve el asunto por sentencia, (hasta que el jusgador una V<'Z -

(16) Rivera Silva ~"1nuel, El Procedirnfrnto P<'nal, Editorial Porrúa, S.A., 
Decimosexta Edición corregida y m•·,~ntoda, México 19Sti, Página 21. 
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cerrada la instrucción, dicta la sentencia definitiva). 

Visto lo anterior, considero necesario aclarar el error que -

en mi concepto tienen algunos tratadistns, en el sentido de afirmar que -

la ejecución de la sentencia está comprendida dentro de las fases del pto. 
cedimiento pen_\!, ante ello es conveniente decir que la ejecución de la 

sentencia, no entra ni puede por ningún motivo considerarse cano fase o -
como parte de alguna de las fases del procedimiento penal, toda vez que -

los órganos que intervienen en la ejecución de la sentencia son distintos 

de los órganos que la dictan, amén de que si la finalidad que anima el 
proceso penal y que '1e dn su esencia, es la aplicación de la ley material 

al caso concreto, y en este caso el procedimiento de ejecución, al separ

se de la mencionada finalidad, no puede ni debe quedar canprendido dentro 

del ámbito procesal. 

De lo antes expuesto se puede analizar, cuándo, en qué momen

to entra o se da el acto que en particular en esta obra estamos examinan· 

do, como lo es la orden de aprehensión, de donde se viene en conocimiento 

que la mencionada orden, tiene su vi_P.encia o existe plenamente en la pri • 

mera fase o sea en la fase llamada de preparación del proceso, y al eje· 

cutarse la misma es cuando se da origen a la segunda fase del proceso que 

es conocido como de preparación del ~receso. 

4. · FO!l.'IAS DE INICIAR LA ACCION PENAL. 

En la actualidad está absolutamente prohibido utilizar antiguas 

fórmulas como la pesauisa, la delación anónima o la delación secreta, he

cha sobre una persona o sobre una población, es lógico y fúcil de enten·· 

der el hecho de tal prohibición pues en la mayoría de las ocasiones, sólo 

constituía la más absurda de las venganzas, amén de que con ello se vuln~ 

raba gravemente el derecho de defensa del inculpado, al negarle incluso -

la información sobre la persona que lo acusaba, de esta manera en la ac· 

tualidad y de conformidad con el artículo J.6 Constitucional , sól_o se per· 
mite el conocimiento de un delito a la autoridad investigadora(ministerio 



Público), a trav~s de dos figuras juridicas y estas son: 

a).- La denuncia; y, 

b). - La querella. 
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Cada una de las :figuras jurídicas antes mencionadas tienen C!!_ 

racterísticas que las hacen ser plenamente distintas entre si, aunque las 

dos estan encaminadas a hacer del conocimiento de la autoridad investiga· 

dora de los delitos, la e.'<istencia de los mismos, de donde tenemos: 

a). - La denuncia. 

La denuncia está constituida por una serie de actos, que el -
denunciante considera delictuosa, hecha ante la autoridad investigadora -

(Ministerio Público), con la finalidad inmediata de que la mencionada au

toridad tenga conocimiento de ellos. 

La denuncia es la fonna más fácil de hacer del conocimiento -

de la autoridad (Ministerio Público), la existencia de las ilícitos, a 

virtud de la sencilléz de sus elementos, mismos oue a continuación se exa 

minan. 

lle lo analizado de la denuncia, podemos tener tres elementos-

que a continuación se enumeran y oue son: 

a). - Una relación de actos que se estiman delictuosos; 

b). • Hecha ante el órgano o autoridad investigadora. 

c).· Hecha.!Jor cual(]uier persona; 

Análisis de los elementos antes mencionados. 

á)_. • Por lo que se refiere al primer clcmC'ntos <l<' la úenw1cia 

consiste en una simple exposición de los actos acontecidos, sin que se 

precise en el denunciante el deseo de que se persiga al responsable, es -

decir no es una queja por parte del denunciante, sino como ha <juedado di

cho, sólo una exposición de hechos aue se consideran delictuosos, pudien-. . 
do hacerse la misma en fonna oral o escrita. 
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b). - En cuanto a aue se haya ante la autoridad u órgano inve~ 

tigador, con ello debemos entender oue la denuncia tiene por objeto o.ue -

la autoridad (Ministerio Público), se percate del quebranto que ha sufri

do la sociedad, precisamente por la comisión de un ilícito, obviamente c~ 

rno lo mencionamos antes, esa relación que contiene esos ~etas o hechos, -
debe hacerse ante el C. Representante· S6cial. 

Es menester aclarar que alguna leyes órganicas, como la de la · 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, facultan en casos

urgentes a la policiia judicial, para recibir denuncias, consignándoles -

como obligación lógi"ca el hecho de que deben dar cuenta de inmediato al -

C. Representante Social, que es el titular del 6rgru10 nue c.lebe estar ent!:_ 

.rado de la denuncia por ser el facultado para investigar los delitos y -

preparar el ejercicio de la acción penal, así tenemos que el artículo 116 

del Código Pederal de Procedimientos Penales, establece concepto simila-

res, preceptuado que en casos de urgencia, la denuncia puede ser presenta. 

da ante cualquier funcionario o agente de la policía, debiendo con buena

lógica entender que con tal circunstancia la denuncia, no es de carácter

procesal, sino aquélla que después hace el funcionario o agente policiaco 

al Ministerio Público. 

c). - Por cuanto a que la denuncia debe y puede ser formulada

por cualquier persona, en cuanto a ellos, la misma ley es clara al respé"S 

to, así por ejemplo, el C6digo Federal de Procedimientos Penales, en sus

artículos '116 y·111, estatuye lo relafivo al mencionar qué: Artículo 116 

Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito aue deba

perseguirse de oficio, está obligada a denunciarlo ante el Ministerio N:i

blico y, en caso de urgencia, ante cualquier fw1cionario o agente de la

Policía. - Artículo 117. - Toda persona que en ejercicio de sus funciones -

Públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un delito que 

deba perseguirse de oficio, está obligada n participarlo inmediatamente -

al Ministerio Público, transmitiéndole los ,latos aue tuviere, poniendo a

su disposición, desde luego, a los inculpados si hubieren sido detenidos. 
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.Analizando los preceptos anterionnente citados, podemos con -

toda seguridad afinnar que la denuncia puede ser hecha por cualquier per

sona, atribuyéndole a esta palabra, un significado en toda su extensión, -

y en razón a ello, queda comprendido dentro de ella cualquier carácter. 

que la persona posea, a virtud de su trabajo, cargo empleo, o incluso el 

proprio particular cano es lo usual, sin que sea de tanarse en cuenta la
idea que sostienen algunos tratadistas en el sentido de que la denuncia -

debe ser hecha por un particular, y como una mera excepción, consignan el 

hecho U.e que también las autori<ladcs puedan hacer Ucnuncias, ya que como

ha quedado analizado •. en la denuncia, no se lleva irnplicito el deseo de -
que persiga al responsable, sino solnmcntc una rclnción de hechos aue sc

estirnan delictuosos, de tal suerte que las denuncias oue hagan las autor!_ 

dades o funcionarios, deben ser legítimamente válidas. 

Considero necesario hacer algunas aclaraciones dada la natUt'!!_ 

leza de la denuncia, toda vez que algunos autores he incluso la propia -

ley en algunos casos, como el Código Federal de Procedimientos Penales, -

caen en errores como en caso del articulo 120 del mencionado Código, que

afinna qué: "No se .admitirá la intervención de apoderado jurídico para la 

presentación de denuncias", salvo en el caso de personas morales que po

drán actuar por conducto de apoderado general para pleitos y cobranzas. 

De aquí el error fatal en que incurrió el legislador, en ha

ber incluido en el texto de 1 mericionmlo precepto la palabra uenuncia; to

da vez que si a denuncias se refiere, debió tener en OJenta que la denun

cia en si misma y entendida en su concepción tal, no puede admitir apod~

rado general, a virtud de que aún en el supuesto de que el denunciante se 

ostentara como tal (apoderado), jurídicamente hablando y en estricto der~ 

cho, no se le po<lría concebir de esa manera o <lcn01ninar así, Ya que consi 

derársele con esa personalidad a un denunciante, implica un absoluto des

conocimiento de la esencia y naturaleza de la figurn jurídica llamada d!:_ 

mmcia. 



b). - La querella 

Concepto. 
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La querella es una relación de hechos que constituyen una -

conducta antijurídica y que es expuesta por el ofendido ante el órgano -

investigador (Ministerio Público), con el deseo expreso y manifiesto de

que se persiga y castigue al autor o responsable del delito. 

Oel estudio de lo antei"iot se hace necesario entrar al aná
lisis de los elementos de la figura jurídica denominada auerella, de d~ 
de tenemos a los siguientes: 

1 . - Una relación de hechos; 

Z. - Q.ie esa relación de e hechos sea hecha por el ofendido -

del ilicito y; 

3. - Q.ie se manifieste la queja ante el órgano investigador

Y el deseo de que se persiga al autor del delito; 

Análisis de esos elementos: 

1. -· La querella contiene necesariamente como primer elemen

to, una relación de hechos delictuosos, hecha ante el Ministerio Público 

la que puede ser formulada en forma verbal o escrita, de aquí oue la qú!:_ 

rella no sólo implica la denuncia de una persona determinada, sino que -

es ademas el medio de hacer del conocimiento de la autoridad la existen

cia de un delito, y como consecuencia lógica de ello exige la exposición 

de los hechos que vienen a integrar el acto u anisiún que es sancionado

por la ley penal. 

Z. - Otro de los elementos de la querella consiste en que -

esta se haga :ior la parte ofendida por el ilícito; pues existen delitos

que se persiguen por q1h'rella necesaria, y en donde esencialmente entra

en juego el interés particular, cu~·o peso aparentemente es más fuerte -

que el daño social que sufre la colectividad (por ejemplo en el adulte-

rio), en el delito de adulterio, seo ha dejado de perseguir oficiosamente 
en r~izón de que hay quienes afinmm que en este delito en particular, es 
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de los que c;ausan más daño a la vktima cuando se persigue n los respons~ 

bles, que cuando se deja de perseguirlos, por el esc5ndalo que se ocasio

na y que lógicamente ello va en contra de los intere~es de la propia víc

tima por hacer del conocimiento del público el honor maculado. 

En el análisis del estudio de la querella nos encontramos 
con que el ofendido puede ser representado en la formulación de la quere

lla, encontrándonos ante dos situaciones: 

a). - Cuando el ofendido es menor tle etlatl, y; 

b). - Cuantlo no lo es; 

Ante esto se hace necesario el análisis üc las hipótesis que 

contempla el articulo 264 del Código de Procedimientos Penale~ para el 

Distrito Federal, el que contiene respecto de los menores las siguientes

si tuaciones: 

a). - Que el menor directamente formule su querella. 

b). · A nombre del menor puede querellarse lícitamente el 

ofendido, debiendo .entender con ello a una persona distinta de aquélla 

que es directamente el sujeto pasivo del delito, es tlecir, alguna persona 

que también haya sufrido algún dafio con motivo del ilícito, y; 

c). - Cuando el menor esté incapacitado (o aún siendo mayor -
tle edad), puetlen fonnular la querella sus ascentlientes; y, a falta de es·

tos, los hennanos o los que representen legalmente al incapacitado. 

Por cuanto a las personas mayores de edad, al respecto el 

Tratadista ~lanuel Rivera Silva en su obra Procedimiento Pena 1, nos dice -

que: "La querella 13 pueden fonnular ellos mismos como sujetos pasivos 

del mismo deliro, sin embargo, también pueden ser representatlos de la si

guiente manera: 
a). - En tratándose de delitos de rapto, estupro o adulterio·; 

o si el ofendido es un incapacitado, la querella la pueden presentar las

personas que se mencionan en el inciso e, anterior, y; 
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b). - En los demás casos puede prcse11tar la querella un apod!:_ 

ramie11to, siendo suficiente un poder general con cláusula especial para -

fonnular querellas, de confonnidad con el mencionado artículo 264 del C6dl 

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Por lo que respecta a las personas morales, la querella pue
dede ser presentada por un apoderado que tenga poder general para pleitos

y cobranzas con cláusula para fonnular querellas sin que se haga necesario 

acuerdo previo o ratificación del Consejo de administración o de la asam-
blea de socios o accionistas ni poder especial para el caso concreto, esp!O 

cial para formular querellas. (17) 

3. • El tercero de los elementos de la querella se refler" a

que se manifieste la queja, es decir, el deseo de que se persiga al autor

del delito. 

Por ser la querella, un medio de hacer del conocimiento de -

la autoridad la comisión de un delito, por desear el ofendido que se perlli 

ga a su autor, es natural que la querella trai!J:a con la misma, aparejada -

la queja, lo que.implica que tal queja es el deseo absoluto de que se per

siga al responsable del ílíci to, por lo que para que se proceda a la pers~ 

cusi6n del responsable, se hace necesario que no medie perdón por parte 

del ofendido. 
Es import;:mte no confundir en la pr5ctíca, el perd6n ofendi

do con el simple transcurso del tiempo en el que no se presenta la queja -

·durante cierto lapso, por que el perdón judicial implica la manifestación

expresa y absoluta de la voluntad, con lo que se hace patente el deseo del 

ofendido en el sentido de que no se castigue al responsable, perdón este -

que sólo puede ser úndo por el ofendido una vez que se ha abierto el proc~ 

so judicial. 

(17) Rivera Silva ~Lmuel, El Procedimiento Penal, Editorial Porrúa, S.A., 
Decimose."tta Edición corregida y numetltadu, México 1986, Pagina 115. 
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Nuestra ley sustantiva expresa que el perd6n del ofendido 

extingue la acci6n penal, debiendo entender por ello el hecho de que cesa 

el derecho de persecución en el caso concreto, a virtud de que el Minis

terio Público ya no puede seguir excitando al 6rgano judicial. 

Por último, en tratlindose del perd6n del ofendido cuando es

te se otorga en la avcriguaci6n previa, hay que analizar si procede la -

tenninaci6n de la actividad preparatoria de la acción procesal penal, y -

en consecuencia ya no seguir o se hace necesaria la intervcnci6n de la -

autoridad judicial. 

Las ideas ele los distintos tratadistas, hnn sitlo muy varian

tes, WlOS afinnan que Wla vez otorgado el perdón del ofendido, cuando los 

hechos se encuentran en averiguaci6n previa, por ese solo hecho, debe de

tenninarse la actividad investigadora y por lo mismo, debe archivarse el

asunto ;· sin embargo, existen quienes contradicen la mencionada teoría, en 
el sentido de que consideran que siendo Wla facultad exclusiva la de de-

clarar si hay o no delito, del órgano jurisdiccional, no tiene por aue 

hacerlo Wla autor~dad distinta, a virtud de que no son sus facultades, 

asi mb1110 es también facultad exclusiva de la autoridad judicial el hecho 

de declarar si hay o no lugar a perseguir al responsable del ilícito, de

tal manera que si esto lo decretara Wla autoridad distinta de la judicial 

seria violatorio de Garantius Individuales en contra del im:ulnado. 

S; - PRESUPUESTOS PARA QUE PROCEDA LA ACCION PENAL. 

faisten presupuestos necesarios que hacen posible que la ac

ción penal prospere, luego entonces para que se ejercite la misma, debe -

de cumplirse con esos presupuestos, y son los siguientes: 

a). - La existencia material de la comisión de un delito. En

efecto, para que nazca la acción penal, es necesaria la existencia mate

rial de tul delito, ya que sin la existencia previa de este, ~s inexacto -

e ilegal proceder en contra de persona alguna, cuando no existe el ilici

to del que se le acusa. 
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b). - La acusaci6n en el mundo exterior del hecho que la nonna 

penal describe. como delito. 

c).- Que ese hecho o hechos que son constitutivos de delito,

se den a conocer al órgano persecutorio (Ministerio Público), que es el -

encargado de ejercitar la acci6n penal correspondiente, pudiendo dar a é~ 
nacer esos hechos al Ministerio Público a través de wm denwicia, quere- -

lla o excitativa. 

d).- QJc la denw1cia, querella o exdtativa, estén apoyadas -

por la declaración d\' un tercero digno de fe rendida bajo protesta de de

cir verdad o por otros datos que corroboren la mismn y; 

e). - Que valorados en su conjwito los datos ministrados por -

la declaración del tercero o averiguados por el Ministerio Píiblico, corr~ 

boren la denuncia, querella o excitativa, y que de tales actuaciones re

sulte la probable responsabilidad de una· persona física y perfectamente -

identificada. 

Como es de verse, los cinco presupuestos mencionados anteriat 

mente son necesarfos para que se pueda proceder en contra de la persona a 

la que se considera responsable de un ilícito, pues todo juzgador antes -

de dictar un mandnmiento de captura en contra de una persona determinada, 

debe analizar con to<lo cuiJ"Jo, si se han ClUllplido los presupuestos menci~ 

nados y de esta mruwra llegar a la conclusi6n con el objeto de obsequiar-

a negar la•ordcn•dc· aprehensión· solicitada pur el Rcnresentante social. 

6, - EL MINISTERIO PUBLICO. 

A) CQ)ICEPTO. 

Por existir en el ejercicio de la acción penal el principio -

de oficialidad, se hace exigible la creación de un órgano Estatal que sea 

el encargado de promoverla, así en nuestro País, tenemos la Institución -

denominada Ministerio Público, que es el que de acuerdo con el artículo-

21 Constitucional, debe encargarse de la persecución de los delitos de 
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con el apoyo de la Policfa Judicial, estando esta liltirna desde luego, 

bajo la autoridad e· instrucciones y mandato inmediato del Ministerio Pú

blico, de donde el ejercicio de la acción penal, es una facultad del Es

tado a través de la Institución c¡ue se analiza, de ello con exclusilSn de 

cualquier otro órgano, autoridad o particular, es el único encargado del 
ejercicio de la acción penal. 

El tratadista Juan José González Bustamante en su obra Prin
cipios de Derecho Procesal Penal Mexicano, nl referirse n la Institución 

del Ministerio Públ~co, expresa qué: "La institución del Ministerio P.ú-
blico ha sido una conquista del derecho moderno. Al consngrnrsc el Prin
cipio del monopolio de la a~cilSn penal por el Estatlo, se inicia el peri'~ 

do de la acusación Estatal en que uno o varios ISrganos del Estado son. -

los encargados de promoverla. Objeto de acerbas criticas y tic encontra-

das opiniones, el Ministerio Público ha sido duramente combatido y se le 

ha llamado "el ente más mounstruoso y contradictorio, inmoral e inconst!, 

tucional que se mue\·e como autlSmata a la voluntad del potler ejecutivo" o 

''Un invento de la. monarquía Francesa destinado únicamente a tener de la

mano a la magistratura". Sus po.rtitlarios y U.e tractores se cuentan por 

millares; !'ero su adopción se ha consagratlo en la mayor parte de los ptl!:_ 

bles cultos, considcró.ndosc como unn ma.gistrnturn imlcpendiCntc aue tie

ne la misión de velar por el estricto cumplimiento tle la ley y que es de 
positaria de los más sagrados intereses de la sociedad." (lS) -

b). - CARACTERISfICAS DEL MINISI"ERIO PUBLICO. 

El mismo autor Gonzále: Bustnmnntc al referirse a las carac

terísticas del Ministerio l\íblico, manifiesta: 

"!. - Una de las características del Ministerio Público, es

tá constituída por la UNIDAD EN EL R\'J110. - La unidad consiste en que ha

ya una identidad de mando y ,lireccilSn, en todos los actos en que inter- -

vengan los funcionarios del mismo, en nuestro país, dicha unidad de man-

(1 S) r.on:ále: Bustamante Juan .Jos,', Principios tle flerecho Procesal Penal 
Mexicano, I!<litori:al Pornia. :i.A .. Tercera ll.lic...·ión, Ml'xic.:o 1959, 
Página 53. 
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do recae en el funcionario llamado Procurador de Justicia o Procurador

General de Justicia, an algunos Estados, aunque se sobreentiende que si 

es procurador de Justicia, o es Procurador General o no es Procurador .. 

de Justicia, ovbirunente en razón a la unidad de mando que existe en la

Insti tución. 

II.- La individualidad.- Consiste en que cada uno de los 

funcionar-os deL'linisterio 1'11blico, representa a la Institución y actúa 

de manera impersonal; la persona física que representa a la Institución 

no obra en nombre pr?prio, sino en nombre del órgano del que fonna par
te. Puede ser libremente substituida por otra, sin que sea necesario 

hacer saber a- inculpado el nombre del nuevo Agente del Ministerio 1'11-
blico." (l 9) 

Por su parte el Tratadista Arilla Bas en su obra titulada -

el Procedimiento Penal en México, refiere dos características más del -

Ministerio 1'11blico de la siguiente manera: 

"III.-. La de dependencia del poder ejecutivo; del Presiden

te de la República, por lo que respecta a la Federación y ~l del Distr.!_ 

to Federal, y de los Gobernadores de los Estados, por lo que respecta a 

los Procuradores de Justicia de cada Estado en particular, efectivame!!_ 

te hasta la fecha, no tiene el Ministerio Público w1a autonomía comple

ta en razón de que no se ha desligado del poder ejecutivo". 

"IV. - La· de subordinación, tanto administrativa como funci~ 

nal, de la policía Judicial al Ministerio 1'11blico. Este último goza de

la faccultad para ordenar actos a la policía y de revocar o modificar -
los que ella hubiere realizado de propia iniciativa". (ZO) 

(19) 

(20) 

':.>'.>:. 
\:<·:.;··· 

Gonzále: Dustamante Juan José;. Priil~l¡il.~~ de.Derecho Procesal Pe
nal ~lexicano, Editorial Porrúa,',s:A;, cTérc;-c•ra F.dición, México 
1959. Página 59. 

Arilla !las Fernando, El Procedimiento Penal en México, Editorial 
Kratos. Décima Edición, México, ·n.F., 1986, Página 28. 
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·A su vez el autor Guillenno CoHn Sánchez, en su obra Der!:, 

cho Mexicano de Procedimientos Penales, habla de dos caracteristicas -

más del Ministerio Público, siendo estas las siguientes: 

''V. - Independencia.- La Independencia del Ministerio Públ.!, 
co es en cuanto a la jurisdicci6n, por que si bien es cierto, sus int~ 
gran tes reciben ordenes del superior jerárquico, no sucederá lo mismo

en relaci6n a los 6rganos jurisdiccionales. Esto se explica sin mayo-

res complicncioncs, si para ello hacemos notar la Uivisiún 'Je podcres

existentes en nuestro país y las características que le singularizan, -

de tal manera que concretamente, la función corresponde al ejecutivo,
depcmlc del mismo, no pudiendo tener injCrcncia ninguno Je los atras

en su actuación"~ 

''VI.- Irrecusabili<fad. - El funt!:uncnto juridil:o sobre la -

irrecusabilidad del ~linisterio Público, radica en los artículos 12 y -

14 de las leyes de la Procuraduria General de la República y Orgánica

de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal". 

Ambos ordenamientos señalan que el Ministerio Público, 

"cuando exista alguna de las causas de impedimentos que la ley señala

para las excusas de los Magistrados y .Jueces Federales, deberán excu- -

sarsc e.le! conocimiento de los negocios en que intervengan", situación

en la que se confiere al Presidente de la República la facultad de ca

lificar la e..~cusa al Procurador General y éste la de los funcionarios
del Ministerio Público Federal". (Zl l 

De lo antes expuesto, se viene en conocimiento que el Mi

nisterio Público, si bien es cierto que es un 6r¡:ano dcpcnJiente direE, 

tamente del poder ejecutivo, y aunque muchos, lo han criticado fuerte

mente, en el sentido de afirmar que por esa dependencia, se mueve al -

antojo del ejecutivo, también es cierto E\Ue por eso existen las Garan-

(21) Colín Sánche= Guillenno, Derecho Mexicano de Procedimientos Pena
les, Editorial Porrúa, S.A .• Quinta Edición, México 1979, Página 
110. 
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~fas Constitucionales establecidas a favor de cualquier incul!'ado, de -

esta manera, a través de un Juicfo Constitucional, se llega a canprobar 

la inexistencia del ilícito del que se le acusa a tal o cual inculpado, 

o la falta de responsabilidad del mismo en el delito por el que se haya 

girado o librado una orden de detención, de tal manera, oue vivimos en

un marco de legalidad donde la Constituci6n Política de los Estados Un!_ 

dos Mexicanos es la encargada de tutelar los derechos de todo inculpado 

y velar por que todo procedimiento se lleve a cabo con toJa diligencia
obse¡yando siempre los principios rectores del procedimiento. 

La importancia que reviste la Institución úel Ministerio 

Piiblico en nuestro País y en nuestro marco de derecho, es única y abso

luta, por que es el único 6rgano del Estado que es el que se encarga de 

perseguir a los delincuentes, con el apoyo iJUnl'úiato úe l:i nolicia juú!_ 

cial, pero esta última siempre debe actuar bajo las ordenes y dirección 

del Ministerio Público, de esta manera, las funciones encargadas a la -

persecución de los delitos y de los delincuentes, se dejan en manos de

una sola Institución, la que se convierte oncluso en un momento detenn!_ 

nado en parte del proceso penal, como lo es el caso del Mhlisterio Pú

blico adscrito a cualquier juzgado penal que es la institución que le-_

galmente representa a la parte ofendida, no siendo desde luego parte 
úel proprio ofonúido asi úicho, tul y como lo consagra el articulo 174-

del C6digo de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

Por cuanto hace a lu orden Uc aprehensión, el Ministerio -

Público, es el 6rgano del Estado, que pue~e solicitarla, es el y nin-
gún otro 6rgano, dcpcn<lcncia o corporación el que Jebe solicitar la or..: 

den de aprehensión, de ello que reviste en nuestro Estado úe derecho y 

en nuestro proceso penal, una institucion importantísima e imprescindi

ble, debido a el papel que desempeña, rrimero como órgano investigador

)' después al convertirse como parte en el proceso penal proJJiamente di-
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cho, incluso, puede ocurrir que el Ministerio lühHco no solicite la ·o!. 
den de aprehensión en contra del inculpa~o por w1 mero error, 'por exce

so de trabajo o por cualquier otra razón, en tal caso, el juzgador, no

tiene obligación de librarla, toda vez que en el momento de hacer la 

consignación respectiva, el titular de la institución que representa 

los intereses de la sociedad, no solicitó tal mandrnniento, luego enton

ces para evitar todo tipo de irregularidades en el proceso, siempre de

be ser solicitada la orden de aprehensión por el titular c.lel Ministerio 

l'(iblico al hacer la consignación respectiva de las diligencias que in!~ 

gran la averiguaciOn previa correspondiente y con las que se reunen los 
elementos para proceúcr penalmente en contra de al~lma ncrsona. 

7. - OOINC!ON DU LA ACCION l'I.:NA!.. 

Concepto. 

Extinguirse la acción penal significa, que esta queda sin

efecto, se queda sin vida y sin ninguna consecuencia que perjudique al 

inculpado, es decir, al extinguirse la acción penal, inmediatamente se

beneficia al inculpado en el sentido de que ya no se puede hacer efecti 

vo el procedimiento penal en su contra. 

A continunción anal izo algunos casos Ue extinción de la 

acción penal. 
En el Código Penal para el Distrito federa 1, en m.~teria de 

fuero canún, y para todá la República en 111'1teria de delitos del orden -

Federal, la extinción de la acción penal, se encuentra contenida en los 

articulas del 91 al 93, y recibe el nombre de extinción de• la responsa

bilidad penal, a diferencia del Código Penal para el Estado de México, -

que en su tuagr le Jenomina extinción de la pretcnción punitiva, y la - , 

consagra en los artí1..-ulos del 89 al 92; ambas legislaciones contienen -

en los mencionados preceptos las figuras jurídicas ~ través de las que

sc extingue lu acción penal. siendo estas lns ~iguh'ntc-~: 



so 
A). - ~h.icrt" d"l Delincuente o Inculpado 

La nruerte d"l delincuente se contempla en los artículos 91 

del C6digo Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y P!!. 

ra toda la República por los delitos del orden Federal, y en el articu

lo 89 del Ctldigo Penal para el Estado de México, en cuanto a esta causa 

de extinción de la acción penal, ambas se refieren a que la nruerte del

inculpado extingue la acción penal, sin embargo, del análisis de los 

mismos preceptos se advierte que el Código Penal para el Estado de Méx!_ 
co, no consigna lo relativo a la rcparm;ión del Jaiio, no obstante ello, 

resulta entendible, en el sentido de que la misma puede ejercitarse por 
la vía civil, de tal suerte que aLmquc se cxtingn la ncción penal, la -

civil queda abierta, para que el ofendido intente su reparación por la 

vía mencionada. 

B). - La Amnistía. 

La amnistía es otra de las figuras jurfdicas a través de -

la cual s" extingu" la acción penal, se encuentra establecida en los 

artículos 92 del Código Penal para el Distrito Federal y 90 del Código

Penal para el Estado de México, y en esta figura en la manera de conte!!!. 

plar lo ambas legislaciones, se observa lo mismo que en la figura de la

muerte, no contempla lo relativo a la reparaciún del daño. 

C) . - El Perdón del Ofendido. 

Esta.figura jurídica se encuentra establecida en los artí

culos 93 del Código Penal para el Distrito Federal, y en el artículo 92 

del C6digo Penal para el Estado de México, y en esta figura si difieren 

los mencionados artículos, los que a la letra dicen: 

Artículo 93 del Código Penal para el Distrito Federal en -

materia de fuero común y para toda la República por los delitos del or

den Federal. 
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El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo, -
extingue la acción penal respecto de los delitos que solamente pueden -

perseguirse por querella, siempre que se conceda antes de pronunciarse

sentencia en segunda instancia y el reo no se oponga a su otorgamiento. 

()Jando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer 
separadamente la facultad de perdonar al responsable del delito y al 

encubridor, el perdón s6lo surtirá efectos por lo que hace a quien lo

otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se 

otorga, a menos que el ofendido o el legitimado nara otorgar lo hubiese 
obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso en el cual -

beneficiará a todos los inculpados y al encubridor. 

El artículo 92 del Código Penal para el Estado de México, 

a la letra dice: 

El perdón del ofendido extingue la acción penal respecto

de los delitos que solamente puedan perseguirse por querella necesaria, 

siempre que sea o.torgado antes de que se cierre la instrucción del pro

ceso, y el perdonado no se oponga a su otorgamiento. 

El perdón puede ser otorgado por el ofendido o por su re

presentante legal si fuera menor de cdnd o incapacitado; pero el Juez,

en este último caso, podrá a su prudente arbitrio, concederle o no efi

cacia al otorgado por el representante y en caso de no aceptarlo, se
guir la causa. 

El perdón concedido a uno de los inculpados se extenderá

ª todos los demás. I~almente se extenderá al encubridor. 

Analizando los artículos anteriores, se llega a la concl~ 

sión de que los mismos difieren en su contenido, pues mientras que en ~ 

uno se menciona que el perdón alcan:a a tooos los inculpados, el otro -

manifiesta que el perdón solamente alcanza a aquél inculpado a quien se 

otorga, no asi a su coinculpndos, p~rJ el caso de ser más Je uno, así -

mismo, en el precepto del Código Penal para el Distrito Federal, se pr.!!_ 
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cisa de que este sea dado antes de pronunciarse la sentencia de segunda

.instancia, mientras que en el C6digo Penal para el Estado de México, se

precisa <le que el perd6n sea dado antes de 1 cierre de la instrucción de 1 

proceso. 

Para ilustrar mejor nuestro criterio respecto de la figura 

que se analiza, es importante citar lo que sostiene el autor Arilla Bas~ 

en su obra ti tu lada: El Procedimiento Penal en México, quien al efecto -

manifiesta: qué: "El perdón del ofendido debe ser absoluto, por que si -

se llegará a otorgar un perdón condicional, más que un perdón sería una

promesa de perdón, que definitivamente no surtiría ningún efecto en el -
caso de que no se diera cumplimiento a la condición; sin embargo, exis-

ten excepciones a la regla, como por ejemp!o el artículo 338 del Código

Penal para el Distrito Federal establece la misma al determinar que para 

que el perdón concedido por el cónyuge ofendido en un delito de abandono 

de familia pueda producir la libertad del acusado, este último deber:i P!!. 

gar todas las cantidades que hubiere dejado de ministrar por concepto de 

alimentos y otorgar además fianza u otra caución de que en lo sucesivo -

cumplirá puntual y fielmente con tal obligación". 

Sigue sosteniendo el autor Arilla Bas qué: "Por ser el pe'f. 

dón del ofendido una causa extintiva de la acción penal, solamente podrá 
operar como tal después de que la acción penal se haya ejercitado por el 

Ministerio Público y como consecuencia lógica de ello, solamente podrá
ser otorgado ante la autoridad judicial que conozca del asunto". (22) · 

D) .- El Indulto. 

El indulto es una gracia por la que se deja en libertad a 

una persona, el encargado <le conce<lcrle es el l'rcsi<lente de la República 

sólo procede por penas impuestas en sentencia e.iecutoria con excepción -

de la suspensión o privación de derechos, de cnrgo, de empleo o de prof~ 

sión, pues estas últimas solo se perdonan por tll1Ulistía y la suspensión o 

privación de derechos en materia de rehaPilitación. 

(22) Arilla Bas f,•rnando, El Procedimiento Penal en México, Editorial 
Kratos, Déci1:i:1 E<lición, México 1986, Página 24. 
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El indulto gracioso, wn cambio como lo afinna el autor - -
Ígnacio Villalobos en su obra Derecho Penal Mexicano, "Ha sido enérgica-

mente reprochado por tratadistas como Jleccaria, Kant, Bentham, Feuerbach, 

Carraram !\ceder, Ferri, Garófalo, Flori:in y Filiangieri, por quebrantar -

la división de los poderes y la respetabilidad de los tribunales, y sobre 
todo por que perjudica el fecto intimidatorio de las penas que mucho de

pende de la seguridad de que estas no podrán ser eludidas, comentando la

so la posibilidad del indulto, la esperanza de qué, si no se puede burlar

directamente a la policía y a los tribwmles, aún podrli ocurrirse al eje

cutivo para que anule ·lo hecho por aquéllos". (23) 

El indulto se encuentra contemplado en los articulas 94, -
9ó, 97 y 98 del Código Penal para el Distrito Federal y en el articulo 91 

del Código Penal para el Estado de México. 

f). - L3 Prescripción. 

La prescripción de la acción penal, es otra de las figuras 

jurídicas por las que se extingue la acción penal y se configura por el -

sólo transcurso del tiempo señalado en la ley, la que debe producir su 

efecto aún en el caso de que no se alegue por el acusado, debiendo inclu

so supliría de oficio los jueces tan luego que tengan conocimiento de 

ella, sin importar el Estado en que se encuentre el juicio, ello de con-

fon:iidad con lo que establece el artículo 101 del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

Términos d~ la prescripción de la acción penal, al efecto· 
el Tratadista Arilla Bas, nos manifiesta qué: "Los términos Lle la pres--

cripción de la acción penal se expresan en ei Código Penal. Cano regla 

especial figura el artículo 114 de la Constitución Política. El procedi·

micnto de juicio político, sólo podrá iniciarse uurante el período en que 

el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después". C24l 

(23) Villalobos Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Editorial Porrúa, S.A. 
Tercera f.dición, México 1975, Página ó39. 

(24) Arilla Bas Fernando, El Procedimiento Penal en México, Décima Edi
ción, f.ditorial !\ratos, México 1986, Página 24. 
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El concepto del suscrito, el tratadista Arilla Bas, no -

debe mencionar Procedimiento de juicio !'olítico, pues en la ley no están 

contemplados procedimientos o juicios poHticos; pues lo cierto es que -

existen delitos políticos que p.ieden ser cometidos ¡ior los servidores ~ 

blicos con motivo de la responsabilidad oficial que tienen, a virtud del 

cargo que desempeñan, sin embargo, ello no implica que se les vaya a 

aplicar a dichos delincuentes un procedimiento propiamente político pues 

es obvio de repeticiones manifiesto que en la Constituci1in Política de -

los Estados Unidos )!exicanos, ni en el C6digo Penal ni en el C1idigo de -
Procc<limicntos Fcnalc·s se encuentra contemplad.o el juicio político n ~ue 

se refiere el autor mcn<lionado en la cita que antecede. 

Según el mencionado autor Arilla Bas, los términos para

la prescripción de la acción penal se contar5n: "Desde el momento de la

constonación del ilícito, a partir del día en que se realizó el último 

acto de ejecución o se omitió la conducta debida, se realizó la última -

conducta, o cesó la consumación, si el delito fuere respectivamente, in_! 

tánto.neo, en grado .de tentativa, continuado o pennanente; (artículo 102-

del Código Penal); los plazos se duplicarán respecto de quienes se encue!!. 
tran fuera del territorio nacional, si por esta circunstan.c1a no es pos,i 

ble integrnr wm averiguación previa, concluir un proceso o ejecutar una 

sanción (articulo 101, pdrrnfo segundo del C6digo Pena)". (25) 

En el caso de acumulación de delitos, las sanciones pen!!: 

· 1es que de ellos resulten prescribirán separad:unente según el término 

señalado para cada uno de ellos. 

El término para la prescripción se suspende cuando existe 

una causa que impide que el formino comience a correr y una hipótesis de 

tal naturale:a la podemos encontrar en lo que dispone el artículo 109 

del Código Penal para el Uistri to Federal, mismo o,ue previene: 

(25) Arilla B..1s Fernando, El Procedimiento Penal en ~léxico, Dtjcima Edi-
ción, Editorial Krntos. México 1986, Página .!4. 
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Artículo 1 09. 

Cuando para deducir una acción penal sea necesario o_ue arr

tes se tennine un juicio diverso, civil o c~iminal, no canenzará a correr 

la prescripción sino hasta que en el juicio previo se haya pronunciado -
sentencia irrevocable. 

La prescripción de la acción penal por delitos cometidos -

por servidores públicos se interrumpe en tanto el servidor público desem

peñe su cargo, de confonnidad con lo que establece el artículo 113 Const'l_ 

tucional, mismo que a la letra dice: 

Artículo 113. 

Las leyes sobre responsabilidad administrativa de los ser

vidores publicas, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la

legalidad, honrade:, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desemoeño

de sus fWlciones. empleos, cargos, y comisiones las sanciones aplicables

por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y 

las autoridades para aplicarlas, dichas sanciones, además de las que señ!!_ 

lan las leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación-, -

así como en sa.ncioncs económicas y deberán establecerse de acuerdo con 

los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y 

perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a ciuc se re

fiere la fracción tercera del artículo 109, pero no podrán exceder de 

tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios caus!!_ 

dos. Las figuras jurídicas que han <!Uedado ru1ali:adas, son las-

que traen como consecuencia que ya no se haga valer el proceso penal en -

contra del inculpado, cuo.lquicr:i que sc~t el c~;tado en o_uc !"C encuentre, -

salvo las relativas al indulto que debe concederse después de que la sen

tencia impuesta ha causado ejecutoria, así por ejemnlo, cuando un delin-

cuente se muere, ya no se puede hacer efectiw un procedimiento en su 

contra, _por que el proceso penal, solamente S.:' puede aplicar en contra 

del delincuente que es el sujeto pasivo de ll\ acción penal, atento a que-
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no debe trascender la acción penal a más personas que a la del proprio -

delincuente, en el cado de la orden de aprehensión por ejemplo, no se pu!:_ 

ele eje~-utor en contra de ninguna persona que no sen In del delincuente; y 

cuando prescribe la acción penal, cano ha quedado explicado, ya no se pú!;_ 

de hacer efectivo el proceso en contra del inculpado, de esta manera la -

orden de aprehensión que se ejecute en contra del inculpado al que alcan

ce el beneficio de la prescripción de la acción penal, por la canisión de 

detcnninado delito, no surtirti sus efectos, toda vez que al resolver so· 

bre la situación jurídica, se le debe dejar en libertad, a virtud del be

neficio de la prescripción de la acción penal que ha operado en su favor. 



CAPITULO TERCERO 

EL CUERPO DEL DELITO ·Y !A PRESUNrA 

RESPONSABILIDAD 

1. - Concepto del Q.ierpo del Delito. 

2. - Comprobación del Olerpo del Delito. 

a.J • - Regla Genérica 

b). - Reglas Especiales 

3.- La Presunta Responsabilidad. 
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1 , - CONCEPTO DEL QJERPO DEL DELITO. 

"El cuerpo del delito en el procedimiento penal está consti

tuido por el conjunto de elementos físicos, materiales que se contienen 

en la definición. Esta idea es la más precisa y completa que hemos con!!_ 

cido y nos permite distinguir el cuerpo del delito, del delito mismo". 

(26). 

Con gr:in desilusión encuentra uno que hay personas que erró.

neamente han confundido el cuerpo del delito con el instn.unento o ins-

trumcntos que han ·servido para perpretar el ilícito, o las señales, hu~ 

llas o vestigios que el delito dejó como podría serlo el arma con la 

que se lesionó a alguien, la posesión por parte del ladrón de la cosa -

robada, etc., elementos estos que solo vienen a constituir los efectos

del delito mismo o los signos con los que se cometió tal o cual ilícito 

siendo grave oue algunos confunden el cu~rpo del delito con el o los 

efectos c¡ue produjo un hecho delictuoso determinado. 

Se debe aclarar, que el cuerpo del delito no está constittl!_ 

do por el puñal; o por el objeto robado, sino por la existencia material 

del mismo, la realidad misma del delito; asi las cosas, probar el cuerpo 

del delito, es comprobar la materialidad l'lisma del hecho delictuoso. 

La comprobación Ucl cuerpo t.lcl delito C!i lo que nos <la la -

base del proceJ.imic:nto criminal, de esta manera si no se encuentra com

proh::i<lo el cuerpo Jcl delito, no se puede ni es vtilhlo proceder fonnul

mentc en contra de persona alguna. Por ejemplo, sería inexacto perseguir 

a un homicida sin haber probado que el homicidio existe como una verdad 

de hecho. 

Agrega Gonzñlez Bustamnnte que: "La palabra cuerpo, nos da

la idea de una subsitencia u objeto físico, de un conjunto formado per

la reunión de diversas partes materiales, unida> entre si con más o 

menos coherencia. 

(26] Gonzále: Bli>tamantt' Juan Jo$é. l'rincipios dt> flc.'rt>cho Procesal Penal 
M~xicnno 1 &:iitoriul Porrl1a. S.A.1:1 Tercera r:dición, ~k.~xico 1959, 
pagina 159. 
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Delito en su acepci6n más amplia, os to<la vio l:ici6n al dere • 

cho, DELINQUERE DELICl1JM, abandono de la linea recta, separaci6n, apart!!_ 

miento de la regla, idea abstracta que requiere una mejor comprensión.Así 

como no existe ser humano sin que se reunan los dos elementos, el físico

y el moral, no concebimos la existencia del delito, sino por la reunión -

de elementos materinles e Íl1l!li1teriales, o elementos nonnatívos, comprendi_ 

dos en la definición que da la Ley". (2?) 

Como ha quc~faJo explicado, ln c.:omprubm.:ión dt~I cuerpo del 

delito, es lo que n?s da la base para proceder penalmente en contra de la 

persona involucrada en cualquier delito. Puede ocurrir que en cuanto a la 

presunta responsabilidad del inculpado, sol<lmente se encuentren in<licios

que hagan presumir tal responsabilidad, lo que es bastante no sólo para -

dictar el mandamiento de detenci6n, sino además ello bastará para dictar

el auto de fonnal prisión o de sujeci6n a proceso, pero el cuerpo del de

lito que se le atribuya a una persona, siempre y por imperativo legal, 

debe quedar plenumcnte demostrado, es decir, se debe probar que el delito 

que se investiga y que se le atribuye a tal o cual persona, existe como -

una verdad material, como una verdad de hecho, y que ante esto, se hace -

necesario el castigo al responsable, para que se rehabilite y no reincida 

sin embargo, en el momento en que la autoridad investigadora consigne a • 

la autoridad jurisdiccional las diligencias de avcrí.~uadún previo. y cjci;: 

cite la correspondiente acción penal ,el cuerpo del delito ,debe en ese mo· 

meo to. ya, haber quedado plena y .fehacientemente. dcmos1:n1da, de .. t+Jl manera· 

que el juzgador eJlL'Ucntre en las mismas diligencins, aue el cuerpo del <l.!:, 

l\to por el que se ejercita la acción penal, ha quedado plena y legalmen

te probado, ya que si no se encuentra demostrado el cuerpo del delito, ni 

siquiera es proced~nte que se conceda el mandwniento de <lct,ención y menos 

aún será procedente que se dicte en contra del supuesta responsable el -

auto <le formal prisión o de suj<-d6n " proceso según el caso, de tal suer. 

te que si se concediera el mandwniento <le detendón sin que esté! plename!!. 

(27) González llust:unante Juan José, Principios de Derecho Procesal Penal 
MC'xícnno, &litorial Porrúa, S.A., Tercera Edición, México 1959, 
Piíginu 160, 
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te demostrado el cuerpo del delito, lo que sucedería, sería en ese caso

que el juzgador en el momento de dictar el auto Constitucional en la ca~ 

sa respectiva, debe dejar en libertad al inculpado por falta de elemen-

tos para procesar y a virtud de que no se encuentra legalmente demostra

do el cuerpo del delito. 

2. - CQ'.!PROBACION DEL CUERPO DEL DELITO. 

La compr~bación del cuerpo del delito se lleva a cabo con to

dns aquellas probanzas que nos permiten apreciar la existencia fisica y
materiul del mismo. 

Es muy distinto canprobar el cuerpo del delito y la presunta

responsabilidad del inculpado, tan es cierto esto, que incluso muchas v~ 

ces, hay que demostrar ambos elementos por distintas maneras y con dife

rentes probanzas, lo que implica para el agente investigador, que en el

rnomento de que detennina y consigna las dili3encins que constituyen una

averiguaci6n previa, debe hacer una análisis exhaustivo, para ver si ha'

quedado plenamente demostrado el cuerpo del delito, y si no faltan dili

gencias por practicar, por que cano es bien sabido por todos que no con

acredi tar un hecho, se acredita el otro, y menos aún que hayan interven!_ 

do tales o cu51es personas, en <lotenninado lur,ar, tiempo y circunstan--

cias, en la comisión y ejecución de un ilícito; así por ejemplo, para 

comprobar el cuerpo del delito de un homicidio, basta con que el repre-

sentante social de fe de que existe el cadáver, y de que esa muerte fue

producida por una persona distinta de aquélla que integraba físicamente

cl proprio c.:iclávcr, sin cmbarno, con esos elementos, no se pueüc presu-

mir que la responsabilidad s~a de tal o cual persona, sino que para de--. 

terminar la responsabilidad de una persona determinada, se hacen necesa- · 

rios otros elementos que no son propios como lo" indispensables para te

nes por probado el cuerpo del delito. 
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Respecto de la comprobaci6n del cuerpo del delito, resulta 

relevante lo que sostiene el tratadista Juan José González Bustamante. -

en su obra Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano, quien mani-

fiesta que: "Es de singular importancia el hecho de oue ln autoridad -

que practica las primeras diligencias, se haga llegar del mcxilio de 

personas ilustradas (peritos), con los conocimientos y experiencia nec~ 

saria, para mejor fortalecer sus propios conocimientos y criterio,ello

cn rnzón de que aún siendo la persona m.1s ilustrada, no pul•lic contar 

con multiplicidad de. conocimientos, por eso necesita ser au.xiliado en -

sus labores por peritos que pagan sus servicios al awcilio lle la justi

cia"; aclarando desde luego, que es optativo para el juzgador el tanar·

en cuenta integramente los dictámenes que tales peritos le presenten u

ordenar su apliación y perfecciomuniento a través de más técnicos o de

sechar los mencionados dictamenes incluso, ello para probar en forma p~ 

sitiva y absoluta los hechos y materialidad del cuerpo del delito; por 

ejemplo para la comprobación de un homicidio se hace necesaria la inte!:_ 

venci6n de un méd~co que determine la causa de la muerte de la víctima. 

Sigue sosteniendo Gonz:ílez llustamante oue: "La comprobación del cuerpo

del delito, no solamente es un requisito procesal para que pueda dictdr. 

se el auto de formal prisión, sino que es ün imperativo que establece -

la Constitución Política Je la República. Puc<lc- t:a1uirobarSL' por el em

pleo de pruebas directas o por pruebas indirectas, aquéllas son las que 

no nc.ccsium . .demostración, por que llegan al conocimiento del Juez o 

tribunal, por la realidad misma, por ejemplo, la inspección jmlicial. 

Los medios para la comprobación del cuerpo del delito son diferentes y

depcnden de la índole del delito y de los procedimientos empleados en -

su comisión. La prueba directa es por su naturaleza, especialmente ob]"~ 

ti va, por que nos lleva a la comprobación del hecho o circunstancia, 

por la materialidad del acto, y es la que más satisfac<', por que llega

al conocimiento de la autoridad por su !)ropia percepción. En cambio, las 
pruebas indirectas son pruebas Je confinn:a para. el ,Jue:, atend:l!ndo a 
la confian:a que le inspir<' el órgano medio de la prueba qw.> produce, -



6Z 

como sería el testimonio de una persona o el documento en que se haga 

constar un hecho. Si no aceptaramos como v!í.lidas las pruebas que se basan 

en el conjunto de indicios, sin que por ello se pretenda encontrar en -

ellas la infabilidad absoluta, sin más bien la infabilidad moral, QUe -

es la única que está al alcance del hombre, valdría citar la autoridad-
del procesalista Bonnier, al referirse a los delitos DE FACI'I TRANSE!lN

TIS expresa: "respecto de los delitos que no dejan huella pennanente,. 

es notorio que la previa investigación de un cuerpo del delito sería una

cmprcsa quimérica, y aún respecto <le los delitos que <lcjun huella penna

nente, aunque es cierto que se debe proceder con todo ahinco a buscar 

esas huellas, sin embargo, es imposible admitir la doctrina de que la 

ausencia completa de vestigios materiales puede asegurar la impunidad del 

acusado cuya culpabilidad esté acreditada por testigos directos. Si tal -

fuese admisible, entonces un asesino se pondría a salvo de toda pesquisa

con s5lo ocultar o desi:ruir el cad:i.ver de su vél:ima". (ZS) 

Las distintas leyes procesales de nuestro pais ,estable

cen reglas genéricas y especiales para la comprobación del cuerpo del de

lito, de esta manera a través de la regla genérica se com¡nueba por sus -

elemeni:os materiales, consisl:ente esta en la demosi:ración tle los ya men

cionados elementos. 

AJ • - REGLA GENERICA 

Por cuanto a la regla genérica, la comprobación del cuér. 

po del delil:o consisi:e en comprobar, la exisi:encia de su materialidad, se

parando si es necesario, los elementos materiales de los que no lo son, -

en la definiciiln contenida en el tipo legal. Es necesario abordar que 

carecen de reglas especiales para su comprobación algunos delitos como -

las injurias, las 31Tlenazas, la violación, el estrupo, etc., y para ello

primero debemos determinar como define la ley penal los mencionados de

litos y después entrar al análisis de la definición para ocuparnos sola

mente de los elementos materiales. Por ejemplo, en la amenazas se hace-

(ZS) Gonziilez Bustamante Juan José, Principios de Derecho Procesal Penal 
Mexicano. Editorial Porrún, S.A. Tcrccm í:dición, M~xico 1959, Png'!_ 
na 164. 
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necesario comprobarlas por cualquier medio de prueba, como podría serlo 

la confes i6n del proprio acusado, la que debe quedar corroborada desde

luego con otras probanzas c¡ue la corroboren pudiendo ser la declaración 

de testigos que oyeron proferir lns :uncnazns; o l:i misiv:i o recado e·n -

los que se contienen las palabras o frases amenazantes. Por lo c¡ue se -

refiere a las injurias, podríamos emplear el mismo procedimiento que el 

analizado para canprobar el cuerpo del delito de amenazas; y por lo que 

hace a los delitos de estupro y violación, el mencionado en primer ter

mino deberá comprobarse a través de una pericial la.e.xbtencia de la 

cópula, por el ex¡:unen médico c¡ue se haga a la estuprada y al estrupador. 

Q.¡e el estupro se realizó en una mujer y c¡ue la misma es menor de 18 -
años, sin embargo, en la comprobación del cuerpo del delito en estudio, 

existen algunos otros elementos que la ley exige y los cuales no pode-

mos considerar como meramente materiales, sino como elementos subjeti-

vos que se refieren a virtudes o atributos de la persona c¡ue ha sido 

afectada por el delito, siendo estos los elementos de castidad y hones

tidad. 

Por lo c¡ue se refiere a la violación, debe comprobarse la -

existencia de la cópula, así como tambiiín si quedó en !:rado de ten ta ti 

va o fué totalmente consumada en la persona de cualquier sexo; aue el -

agente del delito empleó para lograr su propósito la violencia física o 

moral: y que su fin la voluntad de la victima; o, que esta última se 

enc;uentra privada. de.razón.o de sentido, de.tal suerte que.ese .mal. ba

ga imposible la resistencia al ultraje del responsable. 

B). - REGLAS ESPECIALES. 

Los códigos de procedimientos penales .establecen reglas esp~ 

dales para la comprobacié-n de determinado delitos, por ejemplo, el 

Códi¡:o de Procedimientos 1\:-nales para el Estado de México, establece r'e 

glas especiales !'ara la ccnprobación del cúer¡io ·del delito de robo, ab_!!. 

so de confianza, fraude, peculado y abigeato entre otros; sin c¡ue se 
haga necesario abordar el análisis singular de todos y cada uno de los· 
ilícitos antes mencionados, para poder ·canprender lo qu~ son las reglas 

cspct:ialcs para ..:omprobur determinado ilíéito~. 
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Estudiaremos para los efectos de esta obra; lo relativo al 

ilícito de robo, (reglas especiales para la comprobacipon del cuerpo -

del delito de robo, de confonnidad con las disposiciones dei C6digo de 

Procedimientos Penales para el Estado de México). 

El cuerpo del delito de robo .se comprobará, de acuerdo cor! 

la legislaci6n invocada con la justificaci6n de los elementos materia

les que constituyen el hecho delictuoso, según lo determine la ley pe

nal, salvo los casos en que tenga señalada una comprobaci6n especial. -
(articulo 128). 

Hecha la referencia del artículo 128 del Código Penal Adj!:. 

tivo del Estado de México, ello, en razón de que el artículo 134 del -

mismo ordenamiento, nos remonta al precepto mencionado en primer ténn!. 

no, al mencionar: En los casos de robo, el cuerpo del delito podrá ce!!!. 

probarse por alguno de los medios siguientes, sianpre que no haya sido 

posible hacer lo en los términos del artículo 128 : 

I. - Cuando el inculpado confiese el robo oue se le imputa, 

aún cuendo se ignore quien sea el dueño de la cosa objeto del delito;y 

I I. - Cuando haya prueba de c¡ue el inculpado hn tenido en 

su poder alguna cosa que, por sus circunstancias personales no vea ve

rosímil que haya podido adquirir le¡:ítimnmente, si no justifica la pr~ 

cedencia de aquélla y si hay, además quien le impute el robo. 

Ar.tí culo 1.35 : 

Siempre c¡ue no fuere posible comprobar el cuerpo del deli

to de robo, en la forma que determina el artículo anterior, se procu-

rará desde luego investi~nr: 

I. - Si el inculpado ha podido adquirir lei:ítimamente la 

cosa que se dice robada; 

II. - La preexistencia, propiedad y falta posterior de la •:

cosa robada y; 



III .- Si la persona ofendida se hallaba en situación de 

poseer la cosa materia del delito y si es digna de fe y crMito. 
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~i la comprobación rle estas circunstancias, así cano de los 

antecedentes morales, sociales y pecuniarios, tanto de la victima cano -

del inculpado, resultan datos suficientes, a juicio del tribunal, para -

tener por canprobada la existencia del robo, esto será bastante para CO!!_ 

siderar c~robado el cuerpo del delito. 

Artrculo 136. 

Se tendrá por canprobado el cuerpo del delito a que se re
fiere la fracción II del artículo 296 del Código Penal, cuando sin pre-

vio contrato con una empresa de energía eléctrica, de gas o de cualquier 

otro fluido, se encuentre conectada una instalación particular a las tu

berías o lineas de la empresa respectiva, o a cualquier tuberia o lineas 

particulares conectadas a las tuberías o líneas de dicha empr,esa. 

Articulo 137. 

El cuerpo del delito de peculado, abuso de confianza y fra!:!_ 

de, si no hubiere sido posible comprobarlo en los términos del Artículo-

128 podr:i tenerse por comprobado en la forma que establece la fracción I 

del artículo 134, pero para el peculado es necesario, además que se de
nuestre que el inculpado estuviere encargado de un servicio público. 

Y por último el artículo 138 del C8digo Procedimental, pre-

ceptúa: 

Artículo 138. 

El cuerpo del delito de abigeato, se probará en la misma -

forma que el de robo. 
EL cuerpo del delito de robo, como ha quedado anotado, se -

comprobar:i por la demostración de los elementos materiales que lo const.!, 

tuyen o por la confesión del inculp:ido. 



66 

Si se trata de demostrar lo primero, debe demostrarse que -

alguien se ha apoderado de wm cosa que se repute ajeno, que sea mueble 

y que lo haya hecho sin el derecho y sin el consentimiento de la perso

na que podía disponer de ella con arreglo a la ley. 

La misma legislación consultada, da reglas especiales, para 

la canprobaci6n del cuerpo del delito en examen, diciendo que si no fu~ 

re posible comprobar el cuerpo del delito de robo por elementos mater:I:~ 

les, se comprobar:! por 1:1 confesión del inculpado, cuando haya prueba -

de que el inculpacjo ha tenido en su poder alguna cosa que, por sus cir

cunstancias personales, no sea verosímil que haya podido adquirir legl:

ti.m.:unente si no justifica la procedencia de aquella y si hay además, 

quien le impute el robo. 

Finalmente el artículo 135 del C6digo Penal Adjetivo para -

el Estado de México, faculta a que se hagan una serie de investigacio-

nes, y para que de esa valoración en conjunto, (de todo lo investigado), 

si resultan indicios suficientes a juicio del Juez, pueda de esta mane

ra tener por probado el cuerpo del delito de robo. 

Es de reconocerse que el articulo ·135 del cuerpo legal en -

consulta, concede al Juzgador la mayor amplitud en la valorazión de !a

prueba, para que funde a conciencia las razones a_ue tuvo en cuenta para 

aceptarla, resumiendo que para a_ue se reconozcan tales probanzas que 

han sido llamadas de indicios como si fueran pruebas de confianza, en -

la comprobación del cuerpo del delito de robo )' algunos otros delitos -

patrimoniales como los mencionados. 

Asi explicadas las re!!las en la forma precedente, se llega

al conocimiento de ciue las reglas especiales para la comprc¡ibación del -

cuerpo del delito (en los que la misma ley sustantiva detcrmim), son -

el conjunto de pasos, fonnas y maneras que la propia ley cC'·,1signa para-. 

que se tenga por probada la existencia ~e detenninados ilícitos, sin -
embargo, ello no quiere <lccir que no se puc<lu proceder a la compraba--· 
ción del cuerpo dd delito o delitos, a trm·és de la regla genérica, 

pues como lw que<l~Jo <lC'mostrado, ln mi!:i"mU ll·r nos rcmont:1 a que se ten

ga por prcbada la '" :stencia de tales delitos a través de la ya mencio-
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nada regla genérica. 

Y finalmente es importante mencionar el hecho de que las -

leyes procesales establecen que "Para la canprobación del cuerpo del· -

delito, el Ministerio Público y los Tribunales, gozarán de la acción -

más amplia para emplear los medios de investigación que estimen condu

centes, según su criterio, aunque no sean de los que mencionan la ley, 

siempre que no estén reprobados por ella". 

(Articulo 139 del C6dieo de Procedimientos Penales para el 

Estado de México_; 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, el 

que faculta ad"1Jás a los auxiliares del Ministerio Público y a la Poli 

cía Judicial; y artículo 124 del Código de Procedimientos Penales para 

el Oistri to Federal. 

3. - !.A PRESUNJ'A RESPCNSABILIOAD. 

Siempre que un juzgador tiene ante él, el problema de re

sol ver sobre la procedencia o improcedencia de una orden de aprehensión 

que le fue solicitada por la autoridad investigadora, se encuentra ante 

lo que él y todos los estudiosos del derecho debemos entender por pre

sunto responsable, nsi tenemos que para imputnr a WlD. !JCrsona Wl he.cho 

es necesario que ésta haya sido la causa productiva o eficiente dei ·. 

mencionado hecho lo que el juzgador debe investigar primeramente es si 

el hecho ha sido imputado a una persona determinada y a <!Uien se le 

considera como el agente o el autor del delito. 

El tratadista González Bustamante en su obra titulada de -

Principios de Ocrecho Procesal Penal Mexicano, respecto de la probable 

responsabilidad, hace una cita importante la cual a la letra dice: ''El 

maestro Don Miguel S. Micedo decía en su cátedra de Derecho Penal, que 

la imnutabilidad es una suerte de metáfora aue supone una cuenta abie!_ 

ta a todos los hombres en que se asientan sus acciones st"a.n buenas o. -

malas. 
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~ responsabilidad consiste en la obligaci6n absoluta de • 

'responder a una imputaci6n. Cano la detenninaci6n de que una persona es

penalmente responsable, se establece hasta la sentencia, es conveniente

no incurrir en la confusión de pretender ccrnprobar la responsabilidad p~ 

nal desde el momento en que se decreta la orden de aprehensi6n, o inclu

so en el momento de dictar el auto de fonnal prisi6n. La Consti tuci6n -
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se refiere a la existencia de

"datos bastantes" para hacer probable la responsabilidad del inculpado. -

de ello que el análisis de las probanzas sobre la probable responsabili
dad del inculpado para poder decretar el 111ru1úruniento de úetenci6n, úcbe

reunir condiciones m~imas en cuanto a la presunta re~ponsabilidad se . -
refiere". C29J 

En efecto, el momento de pronunciar o dictar la orden de -

aprehensi6n, no se estudia integramente sobre la existencia absoluta d~

la responsabilidad del inculpado, sino solamente sobre datos que hagan • 

probable, es decir, que hagan suponer la responsabilidad del inculpado, -

incluso algunas veces esos datos s6lo están constituidos por indicios, -

por meras sospechas, de que la persona contra la que se decreta la orden 

de aprehensión, es. la responsable del ilícito que se investig.a, es conv-". 

niente citar los artfculos de la Consti tuci6n General de la República 

que sobre cualesquiera otros, regulan lo relativo a la presunta responsa 

bilidad del inculpado para que se proceda ": decretar la orden de aorehe!!. 

si<ln y estos artfculos son los siguientes: 

Artfculo 16.-

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, danicilio 

papeles o posesiones, sino en virtud de un mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien· 

to. No podrá librarse ninguna orden de aprehensi6n o detención, a no ser 

por la autoridad judicial, sin que proceda denuncia, acusación o quere-· 

lla de un hecho detenninado que la ley castigue con pena corporal, y sin 

(29) González füastamante Juan José, Principfos de Derecho Procesal Pe
nal )Je.·dcano, Editorial Porrúa, S.A. Tercera Edición, México 1959 
Página 187. 
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que estén apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta, de persona -

digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad del 

inculpado, hecha excepción de los casos de fragante delito en que cual

quier persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, ponién

dolos sin demora alguna a disposición de la autoridad inmediata. 

Artículo 19. 

Ninguna detención podrá exceder del ténnino de tres días -

sin que se justifique con auto de fonnal prisión, en el que se expresa -

rán: El delito que s.c impute al acusado, los elementos que constituyen -

aquél lugar, tiempo y cinrcunstancias de ejecución y los datos que arro

je la averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el 

cuerpo del delito y "hacer probable la responsabilidad del inculpado" .La 

infracción de esta disposición hace responsable a la autoridad que orde

ne la detención o la conscienta, a los agentes, ministros, alcaides o 

carceleros que la ejecuten. 

Como se advierte del análisis de los preceptos Constituci~ 

na les que han que<jado citados, ambos ordenan que para que preoceda el 

juzgador a dictar una orden de aprehensión, se deberá tener por probado• 

el cuerpo del delito, y que existen datos "que hagan probable la respon

sabilidad, puede quedar constituída como lo mencionamos antes, con meros 

indicios, los que algunas veces hasta pueden suponer la duúa, respecto -

de que si la persona a quien se le imputa un delito, es o no responsable 

del mismo, con ello vemos una absoluta contradicción al principio gene-

ral de derecho de que en caso de duda de estarse a lo más favorable al -

reo, ya que con lo que está decretado en los preceptos Constitucionales

que se analizan, lejos de descartarse la duda, por el contrario implica. 

No obstante lo mencionado antes, existen teorías que ex-

plican de manera eficiente el por que solamente se exija para poder de

cretar la orden de aprehensión, datos que hagan probable la responsabil'i 

dad penal del inculpado, asi el autor Juan José González Bus~amante en-
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su obra Principios de !Jcrecho Procesal Penal Mexicano, al citar la teoría 

de Don Julio Acero sobre los comentarios de éste último respecto de la • 

probable responsabilidad penal expresa: "Aún se puede opinar que contra-

riamente al principio general de que en caso de duda, debe estarse a lo • 
más favorable al reo, aqui se debe estar a lo más desfavorable: s6lo ha·· 

blará aqui la ley de una presunta, de una probable responsabilidad que -

puede acreditarse quizás, con los mismos datos que bastaron para la 

aprehensión. La probabilidad por lo demás no excluye la duda, sino que, • 

por el contrario, la implica. Los datos de presunta responsabilidad no iJ.!!. 
piclcn por tanto, los r.lc irrcsponsabilidacl n'i, en rcstuni<lns cuentas, cier

ta prudente incertidumbre: si ésta quisiera descartarse pretendiendo la • 

seguridad completa, se estaría en el caso, no s6lo de encarcelar y enjui

ciar, sino de sentenciar de una vez al individuo: pero no se trata aún de 

ningún fallo definitivo, único evento para exigir la convicción irrebati

ble al decidir la suerte del reo, sino únicamente de adoptar una medida • 

de prevención o de procedimiento precautorio. Puesto que con la simple • 

probabilidad la autoriza la Constitución, Bastará, pues la existencia de· 

algún elemento de imputación con tal que sea serio y aún contra otros de· 

inocencia, debiéndose, a pesar de la duda y aún en raz6n de la misma en • 

esto, decretarse la formal prisión en salvaguardia de la sociedad", Y fi· 

nalmente el autor González Bustamante termina haciendo una critica al so~ 

tener: "respetamos la opinión que sostiene el maestro jaliciense: pero 

creemos que siendo de la incumbencia del Juez detenninar si en su concep· 

to existen méritos suficientes para sospechar que la persona a quien se • 

imputa un delito ha intervenido en su ccmisi6n, a esta conclusión debe 

llegar por un meditado y racional examen de los datos de cargo que exis-

ten en su contra y no fundarse en pruebas artificiosas o ¡iresunciones i!!_ · 

fundadas, desnaturalizando la función que la ley le pone en manos del 

Juez para el aseguramiento del presunto responsable, y no perderse de vi~ 

ta que el Juez está obligado a exponer los razonamientos que ha tenido · 

para la valoración jurídica de la prueba". C3o) 

(30) González Bustamante Juan José, Principios de Derecho Procesal Penal 
Mexicano, Editorial Porrúa, S.A., Tercera Edición, México 1959, 
Página 188. 
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La probable responsabilidad es un elemento medular, impresc:i'!_ 

dible, para poder proceder en contra de persona alguna, al respecto Qiello 

Cal6n manifiesta que la responsabilidad es "el deber jurídico en que se en 

cuentra el individuo imputable, de dar cuenta a la sociedad del hecho impg 
tado; y que debemos entender por responsabilidad, la obligaci6n que tiene

un individuo a quien le es imputable un hecho típico, de responder del mi§_ 

mo, por haber actuado con culpabilidad (dolo u hanisi6n), y no existir 

causa legal que justifique su proceder o lo libere de la sanci6n'.'(31 ) 

Lo común es que en lugar de adoptar en la práctica una sola" 

palabra, para determiiiar la probable responsabilidad, con frecuencia se -

utilizan indistintamente las palabras "presunta", '~)robable 11 , "posible", -

al respecto el autor Manuel Rivera Silva en su obra titulada: El Procedí-

miento Penal, nos refiere que: "es más correcto hablar de probable o posi

ble responsabilidad del inculpado, ya que las mismas no se refieren en to

da su extensión a una comprobación absolut::i, por que al hablar de presunta 

implica referirse a 1'l prueba presuncional, la oue desde luego, conduce a 

la plenitud probatoria, de aauí que sea más correcto utilizar las palabras 

probable o posible ·responsabilidad penal del inculpado, las que en todo -

caso solamente se refieren a lo que puede ser o existir, o a lo que se ptte 

de fundar en alguna raz6n, sin que por ello se concluya la prueba plena de 
procctler". c3z) 

Efectivamente, siendo suficientes elementos ::i veces un t3!!_ 

to vagos, para dctenninar la probable responsabilidad, es contradictorio : 

el hecho de que se diga o denomine en la práctica como "presunta responsa

bilidad", penal del inculpado, pues como acertadamente lo manifiesta el -

Tratadista Rivera Silva, al hablar de la presunta, en sentido literal pocfe 

mos afirmar que se refiere con tal frase a la prueba presuncional, la que 

efectivamente conduce eficientemente a la plenitud probatoria o comproba-

ción absoluta, de est.:i manera se debe denaninnr "probable" o "posibe", re~ 

ponsabilidad penal del inculpado. 

(31). IUvera Silva ~1'1Iluel, El Procedimiento Penal, Etlitorfal Porrúa,.S.A 
ilécimosexta edición corregida y aumentada, ~léxico 19Sú, Página 165. 

(32) Rivera Silva ~~1nucl, El Procedimiento Penal, Décimosexta Edición -
corrc¡:iúa y awucntaua, Ulitorial Porni¡1, S.A. México Hl86, Pág.166 
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Eo resumen la probable responsabilidad penal del inculpado pa

ra que se decrete el mandamiento de aprehensión, exige mínimos elementos 

probatorios, con tal de que de los mismos, se desprenda algún elementos que 

haga suponer la probable o posible responsabÜidad penal del inculpado, es

tándose en este caso para dictar el mencionado mandamiento, a lo más desfa

vorable al reo, ya que como ha quedado explicado, algunas veces aún exis--
tiendo elementos que contrarresten las probanzas que ponen la duda en el 

Juzgador respecto de si hay o no responsabilidad penal por parte del iricul

pado, por ese sólo hecho, se decreta en contra del inculpado el mandamiento 

de captura y aseguramiento pues cano ha quedado demostrado, y es hasta la -

sentencia cuando se eicige la plena dernostraci6n y comprobaci6n de la res
ponsabilidad penal del procesado, bastando para que se dicte el multicitado 

mandamiento, que exista en las actuaciones consignadas, algún elemento que

aún siendo mínimo, haga suponer la participación del inculpado en los hechos 

que se investigan, los que deben ser perfeccionados por el Representante 

Social adscrito durante la secuela del proceso, ya que si esa duda existe -

en el momento en que el titular del órgano jurisdiccional proceda a dictar

la sentencia definitiva, se le debe absolver en esta última al procesado, 

al no quedar plenamente demostrada la responsabilidad penal del procesado -

en la comisión y ejecución de los hechos que se investiguen. 
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1 • - CONCEPTO DE ORDEll DE APREHENSION. 

Aprehensi6n, del latín Prehendere, es la acci6n que consiste -
en prender o asegurar, <le a.Jú que por aprehensión entendamos el acto mate

ri,!:al que ejecuta la policía judicial encargada de cumplir los mandamien-

tos judiciales de este tipo y que consiste precisrunente en nrender o ase&!:!_ 

rar a una persona poniéndola bajo la custodia de los agentes que ejecutan

la mencionada orden con fines preventivos, previniendo de esta manera su
fuga y dejarlo detenido a disposición del juez que ordenó Ja misma. La de

tención es en cambia como lo afinn.a el tratadista Manuel Rivera Silva en-

su obra El Procedimiento Penal, "El Estado de privaci6n de libertad en que 

se encuentra una persona que ha sido depositada en w1a cárcel, o prisi6n -

pública u otra localidad que preste la seguridad necesaria para que no se
evada". C33) 

En efecto la detención, es el estada de privación de libertad 

que sufre una persona a virtud de un mandamiento judicial, y la misma se -

hace patente en el momento en el que el juez de la causa dicta el auto por 

medio del cual se. ordena la detención del inculpado. 

Una vez comprendido el significado de la palabra jurídica 

aprehe!]Si.ón, diremos que la orden de aprehensión es un mandruniento de un

juez, con objeto de que a una persona a quien se le considera responsable

de un delito, se le asegure a través de los elementos de In policía Judi-

cial y se ponga a disposición de él mismo, para que dentro del término 

Constitucional de setenta y dos horas el mencionado juzgador•, resuelva so

bre la situación jurídica del inculpado. 

Z. - OBJETO DE LA ORDEN DE APREHENSION. 

Como lo mencionamos en el apartado número uno del presente· 

capítulo, el objeto ¡>rimordü1l de la Orden dC' Aprehensión, es el de que se 

asegure al presunto responsable de un ilícito, siempre que el delito come

tido mere:ca ser sancionado con pena exclusivamente corporal, dejando 16g!_ 
c.:uncntc fuera <le este c~npo a los ilícitos que tienen señalada una pena 

(33) llivera Silva )lanuel, El Procccii·,,iC'nte> renal, !lédmn sexta Edici6n, 
Editorial Porri'1a, S ... \. Múxico 1 ··~l11, ,r.i!!ina 13i. 
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alternativa o no corporal, con el fin de que el responsable del ilícito, -

no se evada a la acción de la justicia y se deje insatisfecho el anhelo de 

la sociedad en el sentido de que se castigue al delincuente por la falta -
que ha canetido al pcrprctar el ilíd to. 

Cicrtrnnente, puede suceder que el ilícito canctido por el ac

tivo del delito, atendiendo a su gravedad, no merezca ser sancionado con -

pena corporal, o que tenga señalada una pena alternativa, pues en estos ~!!. 

sos ya no se hace efectiva la procedencia úc fa Orden du Aprehensión; ante 

esto, procederá un .mandato de competencia, un arraigo o cualquier otra fi -

gura jurídica similar de las que estudiaremos enseguida y que se encuen--

trcn rcfacionadas con l'1 aprchensiGn de un sujeto, pero no esta última; 

así las cosas 1:1 orden de aprehensión tiene por objeto el aseguramiento -

del presunto responsable, con el fin de que responsda ante la autoridad 

jurisdiccional de los cargos que se deponen en su contra. 

3. - LA ORDEN DE DETENCION. 

AJ:· CONCEPrO. 

Si como está mencionado con antelación por aprehensión, en

tendemos el acto material mismo en el que se ejecuta la orden dada para 

tal efecto por la autoridad judicial, ·la detención está constituida por el 

estado <le privación de libertad que guarda la persona asegurada, irunediat!!_ 

mente después de que se ejecuta la Orden de Aprehensión. 

La Orden de Detención, es librada por la autoridad judicial, 

única y exclusivamente por ella, pues del examen del artículo 16 Constitu

cional nos percatamos que por mandato de dicho preceµto asi debe ser. 

Es bien cierto que la propia Constitución General de Ía Rel'Q. 
blica en el precepto citado en el párrafo anterior, faculta a las autcirid.!!_ 

des administrativas e incluso a los particulares para que aprehendan a un

delincuente, pero sol;.unente "en casos urgentes" y en 11Flawante delito", -
entendiéndose por casos urgentes el hucho Je que con objc•to de obtener la 

Orden de Aprehensión Je la autoridad judicial, se le dé al responsable del 
delito, la oportunidad de que cvad<t la acciGn de l:l justid<t, y ante !'Uo· 
la propia constitución en el precepto citado otorga la facultad de apréhe!)_ 

der al responsable del ilícito a las autoridades administrativas del lugar 
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donde se perpetre el mismo, e incluso a los particulares, a virtud de la

dificultad que representaría obtener la Orden de Aprehensión de la autor!_ 

dad judicial, atendiendo al lugar, (Distancia), y tiempo en que se ejecu

te el hecho punible, más ello no quiere decir que las autoridades no judi. 

ciales o los particulares estén facultados para ordenar mandamientos de. -

de~enci6n·, ya que la detenciór., solamente se justifica con el auto que -

dicta el Juez Penal, para ese efecto, de ello que la facultad que les cd!!. 

fiere el artículo 16 Constitucional, a los particulares y a las autorida
des administrativas, es para el s6lo efecto de que procedan a la capturii

o aprehensión del responsable, mlis no para que ordenen la detención de 

alguna persona. 

B). - SEMllJANZAS Y DIFERENCIAS ENfRE LA APRE!ffi\/SION 

Y LA DETENCIO.'I. 

I. - Semejanzas. 

l. - La Aprehensi6n y la Detención son figuras Jurídicas en

cuadradas dentro del :ímbito del Derecho Penal. 

2. - Ambas (Aprehensión y detenci6n), son privativas de li

. bertad personal. 

3.- La aprehensión y la detención, se dictan con motivo de 

considerar responsable a una persona de un delito. 

4.- Ambas tienen fines preventivos. 

II. - Diferencias. 

1 .- La aprehensión est.'.í constituida por el momento mismo en · 

que el responsable de un ilícito es asegurado por los -

elementos de la policf"a judicial CQllisionados al efecto, 

y la detención es el estado de !'rivaci6n de libertad -

que sufre una persona, y que si¡:ue i11J:1ediatOJ:1cnte des

púés de que el responsable es a!'rchendido. 
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2. - La aprehensión debe decretarla el Juez en forna eser_!. 

ta y ejecutarla los elementos de la policia judicial

º llevarla a cabo físicrunente una autoridad de carác
ter administrativo o alnún particular incluso, con -

las obligaciones que la propia Constitución les con-

signa en el caso de que sean las autoridades adminis

trativas o los particulares los que ejecuten la apre

hensión y que consisten en que deben !JOner al respon
sable a disposición Je la uutoriJml juUicial en fonna 

inmediata; en crunbio la detención solrunente se justi
fica y legrtima, con el auto oue !Jara tal efecto de-
creta el Juez en fonna escrita, de confonnidad con lo 

que establece el articulo 177 del C6digo de Procedi-

mientos Penales para el Estado de México, el aue a la 

letra dice: 

Artículo 177. 

Si el Ministerio Público consignare con presunto responsa 

ble, el Juez decretará su detención, si ésta procede y en caso contrario

ordenará su libertad inmediata. 

4.- APREl-!ENSIO.'l SIN ORDEN NI FORMALIDADES. 

Antes de entrar al estudio del presente anartada, es con

veniente citar los presupuestas que consi¡:na el artículo 16 Constitucia-

nal para que proceda la a9rehensión de una persona, ello, en razón de o_ue 

es en tal precepto en el que trunbién se contienen los casos en que se de

be proceder a detener una persona que ha delinquiuo, o lo 11ue es lo"mismo 

a lo que la doctrin:i. tratándose de aprehensiones los ha denominado "casos 

urgentes" . El Precepto Constitucional mencionado textualmente dice: 
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Artículo 16. 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici
lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la -

.autoridad cmpetenta,.· que .funde y ·motive :la causa legabdel procedimienro. 

No podrá librarse ninguna Orden de Aprehensión o Detención, a no ser por

la autoridad judicial, sin que proceda den~cia, acusación o querella de

un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que es

tén apoyadas aquéllas por declaraci6n, bajo protesta, de persona digna de 
fe o por otros datos .que hagan probable la responsabilidad del inculpado, 

hecha excepción de los casos de flagrante delito en que cualquier persona 

puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora 

· a disposición de la autoridad inem:iiata. Solamente en casos urgentes, 

cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y trat1indose de de

litos que se persigan de oficio, podrá la ~utoridad administrativa,bajo -

su mas estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, po

niéndolo inmediatamente a disposici6n de la autoridad judicial. En toda -

orden de cateo, qu~ sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será -

escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, 1~ persona o pe!_ 

sonas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan.a lo que llni

camente debe limitar la diligencia,levantándose al concluirla.un acta ci!. 
custanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del

lugar cateado, o en ausencia o negativa, µar la autoridad que practique -

la diligencia. 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domi

ciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglame!!_ 

tos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y pape

les indispensables para comprobar que se ha acatado las disposiciones fi~ 

cales. sujetanúase en estas casas a las leyes respectivas y a las forma1L 

dades prescritas para los cateos. 

Del analisis del precepto Constitucional cit.,do se des-

prende que p;ira que se proceda a la capturn y nsegurruniento úe una persona 

(respnsable del delito), se hacen necesarios ciertos requisitos que deben 
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cumplirse para que la captura y el consecuente aseguramiento del delincu~ 

te sean ilícitos; sin embargo existen casos en que por razón del lugar y 

hora en que se comete un delito, no es posible contar de momento con la

autoridad judicial que sea la "que expida la orden de aprehensión, en este 

caso, la misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, au

toriza en su artfculo 16 ciue la autoridad administrativa e incluso el P.<g: 

ticular sea el que proceda a la captura del responsable "siempre que se -

trate de flagrante delito"; que el delito de que se trate sea ''persegui-

ble de oficio" y como ha quedado anotado que se trate de un caso de 'mera 

urgencia", ello, obviamente con la consecuente finalidad de oue no se aú.!:_ 

de el responsable sin ser castigado, es decir con ello se pretende salva

guardar el interés de la sociedad en el sentido de que se le castigue al 

delincuente; por su parte Julio Acero en su obra titulada Procedimiento -

Penal, consigna los tres presupuestos para que proceda la aprehensión sin 

orden ni formalidades judiciales de lu siguiente manera: 

1. - "Por lo que se refiere a que el delito se persiga -

de oficio, dice que los mismos códigos señalan especificamente los casos

contados de algunos delitos que reouieren querella de parte, y no se con

ceptúan perseguibles de oficio". C34) 

Efectivar.iente, como lo afirma el tratadista en cita, 

todos los Códigos Pen:iles señalan de manera imperativa cuáles son los de

litos perseguibles por querella necesaria, ·de tal suerte que por lo que -
a éste presupuesto hace, 110 cabe ninguna duda de cuando se persiguen tle

oficio y cuando requieren la querella de la parte ofendida. 

Así mismo, cabe aclarar que en tratándose de delitos 

los que se hace necesaria la querella ,\e !'arte en los mismos ilícitos, -

estos no son ?Jerseguibles por la autoridad por el sólo conocimientos que

ell:i tenga de los mismos; pues para que se persiga al responsable uel 

ilícito, se hace necesario cano presupuesto elemental el hecho de que el 

(34) Acero Julio, Procedimiento Penal, Editorial Cajica, Quinta Edición -
Puebla, ~léxico, 1961, Página 131. 
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ofendido presente ante la autoridad investigadora el deseo manifiesto de -

que se persiga al responsable y que se traduce en la querella. Tampoco se 

puede hnblar de que una detención se lleve a cabo en flagrante delito CU3!!_ 

do se trata de delitos perseguibles por querella necesaria, por que es :iln

posible que cuando se comete un delito de esta naturaleza, en e~ manento -

mismo de su comisión, el ofendido alcance instlintaneamente a presentar an

te la autoridad investigadora su querella respecto al delito cCll\etido en 

su agravio y que se hace presente como lo mencionamos antes en el deseo 

expreso y manifiesto de que se persiga al responsable, toúa vez que para -

que haya querella se n~ccsita que la persona ofendida se presente ante el

rcpresentante social y haga del conocimiento de aste el hecho que ha sido
ejecutado en su agravio por el activo del delito, con la finalidad 16gica

de que en cuanto la autoridad investigadora tenga conocimiento del ilícito 

ordene la práctica de todas las diligencias necesarias para que quede de

mostrado el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad penal del in

culpado, que son los elementos importantísimos y elementales para poder -

proceder en contra del responsable. 

POr lo que se refiere a "casos urgentes", en lo refereQ_ 
te a la detención de delincuentes cuando el ilícito sólo se persigue por_ 

querella necesaria, debemos decir que en los delitos que requieran c¡uere- -

lla para 4uc se proceda r>cnalmente en contra del <lelincuenl:e, no es la so

ciedad la que está directamente interesada en que se persiga y se castigue 

. al responsable, pues .en .ese tipo de .ilícit:os, la ley da una apariencia de

que es mayor el interés del particular en que se persiga al responsable, -

que el proprio que tiene la sociedad pues existen delitos en los nue incl~ 

so se habla úe que es mayor el perjuicio que se causa a la víctima u ofen

dido, cuando se persigue al o los responsables, que cuando se deja de ha

cerlo; por ejemplo en un delito de adulterio, es mayor el perjuicio que se 

causa al ofendido cuando se procede en cont:ra de los respcmsaules que cuáJ!. 

do no se hace tal !'ersecuci6n, en razón de que con ello se hace del cono

cimiento del público el honor macul~do del ofendido, y en virtud de ello,
muchas veces el ofendido opta por no denunciar a los responsables del 
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delito; y en el caso, la propia Constituci6n General de la República mani

fiesta expresamente que JXJede la autoridad administrativa ordenar la apre

hensión de una persona, "en casos urgentes", pero sólo que el delito de -

·que 'Se ·t:rate',' 'Sea 'perseguible de-oficio, de tal •suerte· que para los .deli-

tos que requieren la presentación de la querella, no se aplica el concepto 
de aprehensión en flagrante y en casos urgentes. 

2.- Por lo que hace a la falta de autoridad judicial en 
el lugar, ello debe entenderse respecto de la población Villa o Hacienda -

de que se trate y se concibe perfectamente en todas las rancherías, luga

res despoblados, o aún en poblaciones de cierta importancia cuando por a.!_ 

gün motivo se carezca en ellos de autoridades judiciales o se hayan ausen

tado los jueces respectivos; pero no en el sentido de que baste que no se 

hallen presentes éstos en la casa, calle o sitio mismo exacto de la can!_ 

sión del delito, ya que ello sería imposible y siempre autorizaría invari'!!_ 

blemente a que la autoridad administrativa ordenara la captura del inculp!!_ 

do. 

3. - Por lo que hace a la 'urgencia", dice el tratadista

Julio Acero, "del caso nada se concreta tampoco en la Constitución pero es 

indudable qua no se quiso restringir al flagrante delito y en que no sála

la autoridad administrativa, sino cualquier persona puede uprehe11der al -

inculpado sjn más formalidades y requisitos. El espíritu de la carta magn, 

es en el sentido de que sólo a falta de autoridad judicj.al queda la admi

nistrativa ordenar éstas medidas contra las personas. Por consiguiente se

deberá sentar como regla para considerar "urgente", tal intervención que

no haya tiempo para recabar del juez respectivo el mru1damicnto que corres

ponde por la inminencia de la fuga del reo y la imposibilidad de asegurar

lo de otra manera, si se alcanza a pedir del juez la orden de captura, 

sólo él habrá de expedirla; si ya tomó conocimiento de los hechos y no ha

decretado la aprehensión del presunto responsable, nadie podrá decretarla
aunque tenga a la mano al resoon:-::tbh.~~ ya que si una autoridad distinta -

del Juez ordena la aprehensión dl'l inL'Ulpado, ello corrrespondería a quita!:_ 
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le fwiciones al mencionado Juez, al ser wia facultad exclusiva de éste el 

libramiento de la Orden de Aprehensión". C35) 

Considero adecuada la posición del tratadista Julio 

Acero en el sentido de manifestar que la "urgencia", debe entenderse en 

cuanto a c¡ue por la distancia o por la hora de canisión del ilícito, no 

sea posible contar con la autoridad judicial que sea la enc;1rgada de orde

nar la aprehensión del activo del delito, y entonces será procedente c¡ue -
la autoridad administrativa ordene la captura del inculpado. Pero supon¡f"a 

mos c¡ue la autoridad _judicial ya tomó conocimiento de los hechos y no ha -

decretado la aprehensión del inculpado; ante ello debe estarse a las actu!!_ 

cienes de la autoridad judicial <JUe conozca del asrn1to, es decir, la auto

ridad administrativa, aún teniendo frente al responsable del delito, debe

esperarse a tener en su poder la orden de aprehensión que debe decretar el 

Juez, ello en razón de c¡ue ya no se puede conceptuar como "Flagrante deli

to", ni: cano un caso de mera 'Urgencia", toda vez que una vez consignada -

la averiguación previa a la autoridad judicial, por elemental lógica debe

entenderse que hasta ese momento ya se practicaron toda wia serie de dili

gencias, las que pasan al Juez del conocimiento de la causa. y para estos

momentos del Procedimiento, ya corresponde única y exclusiVamente al Juz!!a. 

dor el libramiento de la Orden de Aprehensión, y de ello que ya no se pue

da llamar wia aprehensión infraganti, en razón del tiempo transcurrido en

tre el momento de comisión del delito y la fecha en la cual ya se encuen-

tre en poder de la autoridad judicial el acta de averiguación previa co-

rrespondiente; rademás·por que·si ya"está conociendo de ·1os hechos"punit.!, 

vos la autoridad judicial canpetente, si wia distinta a ella ordena la cap 

tura y aseguramiento del responsable, ello viene a constituir wia invaci6n 

en la competencia que es exlusiva de la autoridad judicia 1, como lo es 

concretamente el libramiento de ordenes de aprehensión. 

(35) Acero Julio, Procedimiento Penal, Editori:i l Cajica, (..'\iinta Edición, 
Puebla, Pue. ~léxico, 1901, Pftgina 132. 
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Juan José González Bustamante en su Obra Principios -
de Derecho Procesal Penal Me.."<icano, dice que "tomando en cuenta el momen

to en que se cometen los delitos, se les ha dividido en "fla¡¡rantes", 

"0.msiflagrantes" y Flagrantes Presuntivos". Según Escriche, delito fla-

grante es aqtiél que··se ha i:ometidó. públicamente y en que el per¡rretador -

ha visto por muchos testigos, al mismo tiempo en <!lle lo constunaba. Es :mrr 

ticipio activo del verbo flagrar, que significa arder o resplandecer, co
mo fuego o llama, y no deja de aplicarse, con cierta propiedad al delito 

que se descubre en el mismo acto de su perpetraci6n". El delito cuasifla

grante "Es aquél en que el agente del delito, después de haberlo cometido 

huye y es perseguido matcrial.mc:mtc, siempre que ln persecución durar~ y -

no se suspendiere mientras el responsable no se ponga fuera del inmediato 

alcance de los que le persigue. El delito flagrante presuntivo dice oue -

"se funda en razones de conveniencia, ante la imposibilidad de obtener 

desde luego, que la autoridad judicial expida el mandamiento de captura. 

En casos notorios en que no es posible contar inmediatnmente con la orden 

judicial para la detención del responsable, sea por razón de la hora o 

del lugar en que se ha perpretado el delito y ante el plie~o de que el d~ 
lincuente se fugue u oculte, la autoridad administrativa dehe proceder 

sin demora a su aseguramiento preventivo, consi[Ulándolo a ln autoridad -

competen te". C36) 

Una vez que ha quedado mencionada la teoría del trat'~ 

.dista.González.Bustamante, a continuaci6n se citan los preceptos de los -

C6digos de Procedimientos Penales para el Estado de México y de Procedi-

mientos Penales para el Distrito Federal en los que se consagran los ca

sos autorizados para detener en flagrante delito, siendo estos articulos

los siguientes: 
Dcl Código de Procedimientos Penak~ para el Estado -

de México. 

(36) Gon~áko Bust:unante Juan Jos6, rrincioi<'S dL• Derecho Procesal Penal 
Mcx icunn, T~n:t.•rn Edh:ién, Editorial Porn:iu. S.A., ~léxico 1959, 
P5!-!ina 119. 
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Artículo 1 52. 

Los servidores Públicos que practiquen diligencias 
de averiguación previa, están obligados a proceder a la detención de los 

que aparezcan responsables de un delito de los que se persiguen de oficio 

sin necesidad de orden judicial. 

I. - En · 1os casos de Flagrante delito; y 

II . - En caso de notoria urgencia, por existí r temor 

fw1dado de que el inculpado trate de ocultarse o de eludir la acción de -

la justicia, cuando se no haya autoridad judicial en el lugar. En estos -

casos, el detenido podrá nombrar defensor de acuerdo con este c6digo, sin 

que, en ningún caso, el funcionario que prnctiquc la averiguación previa
le designe al de oficio. El defensor nombrado entrará al desempeí\o de su

cargo protesta del mismo ante dicho funcionario. 

Articulo 153. 

Para los efectos de la fracción I del artículo ante

rior se entiende que el delincuente es aprehendido en flagrante delito no 

sólo cuando es detenido en el momento de estarlo c001etiendo, sino cuando

después de ejecutado el hecho delictuoso el inculpado es perseguido mate

rialmente, o cuando en el momento de haberlo cometido, alguien lo señala

como responsable del misma delito, )' se encuentra en su po<lcr el ohjeto -

del mismo, el instnnnento con que aparezca cometido o huellas o indicios

que hagan presumir fundadrunente su culpabilidad. 

Del Código de Procedimientos Penales para el Distri-

to Federal: 

Artículo 26ó. 

El Ministerio Público y la Policía Judicial del Dis

trito Federal están obligados, sin esperar a tener orden judicial, a pro

ceder a la dt>rención de los rcsponsai,1cs de un delito: 

I.- En caso de flagrante delito, y 
I1 . - En caso <le notorio ur~cncia, cunndo no haya en

e! lugar autoridad judicial. 
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Artículo 267. 

Se entiende que el delincuente es aprehendido en flagrll!! 

te delito; no sCilo cuando es arrestado en el mClllento de estarlo cometiendo, 

sino también cuando, después de ejecutado el, acto delictuoso, el delincuen

te es materialmente perseguido. 

Articulo 268. 
Se entiende que no hay autoridad judicial en el lugar y 

existe notoria urgencia para la aprehensión del delincuente: cuando por la

hora o por la distancia del lugar en que se !_)ractica la detención, no hay

ninguna autoridad judicial que pueda expedir la orden correspondiente y 

existan serios temores de que el responsable se substraiga a la acci6n de -

la justicia. 

5. - FUNDAMENfOS E'l QUE SE APOYAfJ LAS LIMITACIONES A LA LIBEITTAD DE LAS 

PERSONAS. 

El tratadista Juan José González Rustamante al referir

se a los fundamentos en que se poyan las linti taciones a la libertad de las 

personas d.icc qué: "L:.ls limitncioncs impuestas por el Estn<lo a la libertad 

de las personas son medidas necesarias que adopta el rio<ler público, en be

neficio de la colectividad con el fin de asegurar la marcha normal del orÉ_. 

cedimicnto. Esto no sería posible si el inculnatlo se sustrajese a la ac-

ci6n de la justicia y ocultase los objetos e instrumentos c¡ue le han sen'.!_ 

do para perpretar el.delito. El aseguramiento del presunto responsable es

necesario por que no podría seguirse el proceso a sus espaldas sin que tu· 

viese conocimiento de las pruebas existentes eP su contra para poder es· 

tar en condiciones de defenderse". C
37J 

lle lo mencionado anterinrmente por el tratadista citado 

se advierte la necesidad y justificación de• la onlcn de aprehensión, pues· 

es a través de esta, la fonna más importante por la cual se priva de su -

libertad personal a un individuo, ya que 1:1 misma contiene requisitos 

(37) Gon•ále: Bustamante Juan José, Principios de Derecho Procesal Penal 
Mcxic~1110 1 'l\."?r1,;cra Edición, lhlitorinl Porni:1, S.:\. M~.:dco, 1959, ;.Pági-
na 110. · 
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cilementales e indispensables para que la misma sea procedente y a la vez 

legal, los cuales se encuentran contenidos en nuestra Constitución General-

. de la República, y la justificación de la citada orden de aprehensión, es -

como lo menciona el tratadista abordado, el hecho de que no se pueda seguir 

el proceso a sus espaldas del procesado, es decir sin la presencia física -

de este, ya que siendo el Derecho Penal meramente material más que el formal 
como es el caso del Derecho Civil, a través del primero se busca encontrar

la verdad material, y esta sólo va a ser posible encontrarla estando pre-

sente físicamente el procesado, quien es el responsable del delito y a quien 

se le imputan o atribuyen los hechos punibles. 

Ahora bien, como es posible que se tramite un proceso -

sin la presencia física y personalísima del inculpado, tampoco es concebí-

ble que éste pueda defenderse de los cargos en relación a los hechos puni

bles de que al autor se le imputan, ¡:ues en nuestro sistema de derecho, 

sólo es dable el conocimiento de los hechos de que se le acusa, al activo -
delito, en el momento en que se va a proceder a tomarle su declaraci6n pre

paratoria, incluso en la práctica forense encontramos en que el' inculpado -

cuando es aprehendido por la policía judicial, a veces éste es presentado -
ante la autoridad judicial a escasos minutos de que tenninen las labores 

normales del juzgado del cual cuyo titular otdenó la aprehensión del incul

pado y por lo mismo ya no es posible tomarle su declaración preparatoria en 

ese mismo día, en ese caso lo que normalmente se hace es fijarle de inmed:ta. 

to cuando procede, el montó y términos en que ha de otorgar la fianza co- -

rrespondiente que servirá para garantizar su libertad provisional que se le 

concede bajo ese beneficio (libertad bajo fianza), señalándole un término -

perentorio para que comparezca el inculpado ante la autoridnd judicial que

ordend su aprehensión a rendir su declaración preparatoria; apercibiéndole

de que en caso dt: que no compare:ca a rendir a la misma hora y día señalado 

se procc<lcrá a concclar su libl':·ta<l provisional; se hur:i efectiva en favor

del Estado la fianza por él otorgada, y se ordenará su reaprehensión; sin -

embargo, no obstante en que en el mismo acto en que el inculpnJo es presen
tado ante la autoridad judicial, ohtiene su libertad provisional bajo fian-
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za, exhibiendo la misma en ese momento, no se hacen saber detalladamente -

los cargos que se le atribuyen, ya que deber:í ser forzosamente en el morne.!!. 

to de que rinda su declaraci6n preparatoria en relaci6n a los hechos puni

bles que se le atribuyen; para que en ese momento de contestación a los 
mismos, ello de confonniclad con lo dispuesto por la fracci6n tercera del -
ar.tículo veinte,de la .COnstituci6n Política.<le los ,Estados Unidos.Mexic.:i-

nos. 

6. - LA FUNDN1ENTACION Y MOl"IVACION JURIDICA QUE DEBE CCNI'ENER 

TODA ORDEN DE APREHENS ION. 

He hablado de lo que es la aprehensi6n, la he comparado con 

la detenci6n, mencionando las semejanzas entre éstas sus diferencias; y -

en qué consisten cada una de las mencionadas figuras jurídicas, pero hace 

falta abordar lo más importante' lo que se debe demostrar con este ensayo 

jurídico, me refiero precisamente a los requisitos elementales, importan

tísimos y que por imperativo Constitucional debe contener toda orden de -

aprehensión, y que son la fundamentación y la motivaci6n jurídica que de

be llevar en si esta figura, a través de la cual se priva d<' la lihertad

a las personas. 

A). - !A FUNDAMEHfACION JURinICA. 

fund3111cntar en mi concepto, constituye encontrar los elem<7!l 

tos que han de servimos de apoyo para justificar un acto, más en tratán

dose .de .un acto . .<lc autoridad, el que por mandato .constitucional .debe .ser

escrito y estar fundado en una ley aplicable al caso concreto. 

El o los elementos que sirven para ftmdamentar una orden de 

aprehensión, están constituidos por. aquéllos preceptos de la Ley Máxima -

en Nuestra Reriública (Constitución), en la Ley Penal, en la Ley del Proc~ 

dimiento Penal y en ~u caso en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Jusiticia, del cual depende el juez que ordena la a!'rehensión. 
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Una vez demostrado que con los hechos atribuidos al activo 

del delito, se constituye un ilícito; y c¡ue con los mismos se demuestra la 

existencia material del mencionado ilícito, asi como que existen datos o -

indicios de un probable responsabilidad penal del inculpado, entonces debe 

procederse a analizar si el delito del imputado merece ser sancionado con 

Pena exclusivamente corporal; y en este caso el Juzgador ya está en condi
ciones de determinar si es procedente o no decretar el mandamiento de dete!!_ 

ci6n en contra del que se dice es el responsable del ilícito. 

ORDEN DE APREI !ENS ION. 

Hay wl error en sunoncr quc 1 presentada una ncusaci6n, por 

tal o cual delito, no se har,a necesario el exrnnen previo -

de los hechos que se denuncian, a efecto de poder resolver 

si esos hechos constituyen o no, el delito denunciado, y.

que se deba dejar este examen para cuando se dicte el auto 

de formal prisi6n preventiva; por aue el artículo 16 cita

do, establece como requisito escnci¡il, que el hecho que 

amerite la aprehensión, se castigue con pena corporal, y -
no es posible saber si se cwnrle con ese renuisito, si no
se huce el examen del hecho aue motiva la denunciu antes -

de dictar la orden. 

Quinta Epoc:i: Tomo XVIII, P:íg. 1U7ó.-· Sc~mcl;I P:irte Prime

ra Sala. 

Visible en la Página 430, del Apendice de 1917 -1975, 

·Ediciones Mayo. 

ORDEN OC: APREIIE'ISI0:-1. 

No se debe dejar el examen de si un hecho es o no delictu~ 

so, !Jarn cuando ::.e dicte el auto de fonnal prisi6n preven

tiva; por que el artículo lh constitucional establece como 

requisito esenciul. que el hecho que origine lit orden de -. 

aprehensión, SC' castir,ue ~on pena cornera!. 
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Q.linta Epoca: Tomo XXXIII, Pág. 800.- Serrano Sixto .. y 

Coag. 

Visible en la P1igina 437, del apéndice 1917-1975, Prim.!!_ 

ra Snla, Segunda Parte, Ediciones Mayo. 

CoMo se observa de las tesis jurisdiccionales transcri
tas, el juzgador antes de dictar el mandamiento de captura del inculpado

debe hacer el análisis de las constancias que le fueron remitidas por el

~ünisterio Público, para poJer detenninar si es procedente decretar o 

negar el mandamiento d~ detención, puesto que no debe dejarse dicho an:il!_ 

sis para cuando se dicte el auto de fonnal prisión, debe analizarse antes 

de mandar a aprehender a alguien, si existe o no delito, si está comprob!!_ 

da la existencia del mismo, y si de esos datos o hechos, se desprenden· -

indicios de responsabilidad en contra del inculpado, y si de ese análisis 

resulta procedente dictar la orden de aprehensión, si el delito imputado

al indiciado merece ser sancionado con penn exclusivamente co~ ,mral, debe 

decretarse el rnand:uniento Constitucional de aprehcnsiúo 

A continuación corresponde analizar el concepto de Mot!_ 

vación Jurídica que debe contener toda orden de aprehensión por ser este, 

el otro de los requisitos esenciales con que se debe cumplir al librar la· 

citada orden de captura del inculpado. 

B) .• - LA MOTIVACION JURIDICA. 

Al librar una orden de apr~hensión, el .Juez para motivar 

la misma, debe precisar cuales son los hechos con los que a su juicio se

comprueban los elementos <le convicción, los elementos m1ci le sirven de 

base para que después de un razonamiento exhaustivo, le permitan detenni

nur si hay elementos que Uc1:1uestrcn la cxist('ncin mi~'llln c.Jel delito, asi : 

como elementos o datos que J,;tgan presumir la probable rcspon~abilidad pe

nal del inculpado; debe analizarse si los hechos denunciados encuadran 

dentro del ilícito que se dcnuncin, de> otrn mnncrn si se 1..""fnitC' hacer este 
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análisis, el mandamiento de aprehensi6n resulta violatorio de las Garantías 
de legalidad y de seguridad juridica consagradas en los artículos 14 y 16-
,consti tucionales. 

El mandamiento jurídico de los hechos que debe hacer el -

juzgador para motivar el orden de aprehensi6n, debe ser una análisis concie!!_ 

zutlo cxhnustivo, de tal manera que le permita fonnar w1 criterio en el sen

tido de "si· los hechos denunciados constituyen, o no el ilícito que preten
de acreditar el órgano que ejercita la acción penal, así como axistcn datos 

que danuestren o hagan presumir la probable responsabilidad penal del in-

culpado. 

Motivar consiste en expresar las razones, los motivos mis

mos que se tienen para decretar el mandamiento de captura; el Juez debe me~ 
donar en el auto que decrete la aprehensión de un inculpado, con qué ele-

mentos según su criterio, se denuiestra la probable responsabilidad penal -

del inculpado, ya que como ha quedado analizado en este trabajo, ambos pre-. 

supuestos de la aación penal, y para determinar si están demostrados esos -

presupuestos, el ju~gador solamente lo podrá hacer a través del examen min!!_ 

cioso, de un análisis exhaustivo oue haga de las constancias aue le fueron

rcmitidas en la averiguación previa. 

Si bien es cierto que todas las ordenes de aprehensi6n van 

firmadas por el Juez, en la gran mayoría no son ellos quien personalmente -

las dictan, ni siquiera podemos decir que sea su secretario penal el que -

dicte los mandrunientos de aprehensión; son los mecanografos o escribanos -

quienes en la mayoría de las ocasiones redactan las ordenes de aprehensi6n

en contra de los inculpados, no obstante que en la generalidad de las oca

siones dichos cscribnnos no son Licenciados en Derecho, ni Pnsantcs de Li-

ccnciado en Derecho; y, lo que es peor, muchas veces ni siquiera son estu

diantes de la Carrera de Abogado, lo que obviamente supone la falta absolu

ta de conocimientos para dictar una orden de aprehensión, implica también -

la falta de capacidad y la falta de noción de los requisitos elementales -

(Fundamentación y Motivación), con los que se debe cumplir en el dictado de 

tul mandnmicnto Constitucional como el que se examina. 
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Es inegable que el Juez tiene un criterio jurídico que se

lla fonnado a través de toda una vida, es su carrera como funcionario judi

cial la que pone en práctica, (en gala o evidencia), en cada actuaci6n ju
. dicial, en cada diligencia, en cada auto o decreto, pues como lo mcncioné

antes, no dudo de la capacidad del criterio jurídico, de la práctica, de -

la basta experiencia del. juzgador, lo que si es bastante crítico, es el 

hecho de que injustificadamente dejen en manos de un simple escribano el -

dictado o redacción de un auto constitucional tan importante y trasceden-

tal como lo es el auto que decreta la aprehensión de una !Jersona. 

Así la• cosas, corresponde generalmente a los jueces del -
Distrito resolver sobre si la orden de aprehensión está debidamente funda

da y motivada, ello, cuando el abogado defensor del inculpado opta por in

terponer un Juicio de Amparo para combatir la orden de aprehensión dictada 

en contra del indiciado, y sabe de manera eficiente combatir la orden a 

través de éste tal preciado juicio Constitucional de Garantías, pero supo_!l 

gamos que el Abogado Defensor, no es tan húbil para tramitar el Juicio de
esta naturaleza, y demostrar la Inconstitucionalidad de la orden de aprehén_ 

sión, aún cuando la misma esté infundada e inmotivada, lo aue seguramente

fue dictada por un mecanografo del Juez que la autori::ó. 

Todo juzgador debe tener siempre en cuenta que en el libr!!_ 

miento de la orden de aprehensión, a diferencia del dictado de un auto de 

formal prisión, no le exige la Ley Penal Adjetiva ni la propia Constitu--

ción de la República, que lo haga en un ténnino determinado, como es obl.!_ 

gatorio para .el Juez. en el ,caso del dictado de un .auto de forma.l prisión ·• 

-dentro de las setenta y dos horas de haber recibido a su disposición al -

inculpado. 
Vamos a suponer que, como en la práctica sucede, es el es

cribano el que procede a redactar la orden de aprehensión en contra del 

inculpado", )'en la mhina, en vez de hacer el análisis t'xlmustivo de· las 

constandas que se contienen en la averiguación criminal, y de esta fonna-; 

determinar si se dan los presupuestos para que se proceda a. la captura y -
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aseguramiento del inculpado, solamente se concreta a transcribir el plie

go de consignaci6n que obra en la averiguaci6n previa que remiti6 el Mi

nisterio Público al Juez, en este caso lo que sucede es que el escribano

º mecanografo del juzgado, le está dando el carácter de Juez a un funcio

nario del Ministerio Público, al hacer suyos integramente los razonamien

tos contenidos en.el pliego de consignación de. la averiguaci6n prev.ia, y 

ante ello es conveniente recordar también que hay casos en los que el 

Agente del Ministerio Público, que determinó y consignó la averiguaci6n -

previa, no es Abogado ti tu lado, J7Jes existen Pasantes de Licenciado en -

Derecho que tienen el cargo de Agentes del Ministerio Público. 

Considero de singular importancia citar en este ensayo

jurídico, los preceptos de los Códigos de Procedimientos Penales para el

Estado de México, así como del Distrito Federal y el Federal de Procedi-

mientos Penales, que contienen las reglas que se deben observar al librar 

una orden de aprehensión en contra de un inculpado. 

Del C6digo de Procedimientos Penales para el Estado de

México, los siguientes artículos: 

Artículo 1 SS. 

OJando estén reunidos los requisitos del artículo 16 

Constitucional, el Tribunal librará orden de aprehensión contra el incul

pado, a pedimento del Ministerio Público. 

La resolución respectiva contendrá una relaci6n sucinta 

de los hechos que la motivan, sus fundamentos legales y su clasificaci6n-

· provisional que se haga de los hechos delictuosos. Y se transcribirá illIJle 

diatamente a la Procuraduría de Justicia, para que ésta ordene a la Poli

cía su ejecución. 

Articulo 166. 

Tan luego como ap:iri;zca de la averiguacipon previa que

se han llenado los requisitos que exige el artículo 16 de la Consti tuci6n 

General de la República, para que pueda procederse la detenci6n de una 

persona, se ejercitará la acción penal ;eñalando los hechos delictuosos -

que la motiven. 
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En el caso del artículo 154, junto con la consignaci6n, -

se remitirá al Juez el depósito que garantice la libertad clel inculnado. 

Del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral, los siguientes articulos: 

Articulo 132 

Para que -el Juez:· pueda librar orden de detenci6n contra -

tma persona, se requiere: 

J. - Que el Ministerio Público haya solici taclo ln detención 

y; 

lI .- Que se reúnan los requisitos fijados por el artículo-

16 de la Constitución Federal. 

Artículo 134 

Siempre que se lleve a caho una anrehensión en virtud de -

orden judicial, quien la hubiere ejecutado deberá poner al aprehendido, -

sin demora alguna, a disposici6n del tribunal respectivo, informando a 

éste acerca <le la fecha, hora y lugar en aue se efectu6 y dando al apre-

hendido el derecho que tiene para designar defensor. 

f'et Código de Procedimientos Penales, se citan los siguie!!. 

tes artfculos: 

Artículo 143 

Tan luego como apareca de la averiguación previa que se ha 

comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indicia 

do, ·en los términos de la primera parte del artículo 168, el Ministerio -

Público ejercitará la acción penal ante los tribunales. Para el libramie!!. 

to de la orden de aprehensión, éstos se ajustarán a lo pred,to en el 

artículo 16 Constitucional )'en el 195 <lcl preser:te código. 

En el pliego de consigna~i6n. el Ministerio PúbUco hará -

expreso scñnlnmiC'nto de los datos rctmidos <l:ir,mte la a\'eriguaci6n previa 

que, a su juicio ptll'dan ser considcrmlos p:tl':l los efectos previstos en et 

artículo lll, fracción !, de ta C:unstHuci6n, y en los rrcccptos de é>te 

código rcferC'ntC's ;1 la lilX'rtacl provi~ional bnjo c:mcit>11, tanto por lo -
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que toca a la detenninación del tipo penal, incluyendo sus modalidades, co

mo por lo que respecta a los elementos que deben tanarse en cuenta para f.!_ 

jar el monto de la garantía. 

Artículo 195 

Cuando est~n reunidos los requisitos del artículo 16 Const.!_ 

tucional, el tribtmal librará orden de aprehensión, reaprehehsi6n o canpa

recencia, según el caso, contrn el inculpado, a pedimento del Ministerio -

Público. 

La resolución respectiva contendrá una relación su cinta de 

los hechos que la motiven, sus fundamentos legales y la clasificación pro

visional que se haga de los hechos delictuosos, y se transcribirá inmedia

tamente al Ministerio Público, para que éste ordene a la policía su ejecu

ción. 

Analizando los artículos de las tres legislaciones abordadas 

antcrionnente, se observa que todos se remontan al artículo 16 Constituci2. 
nal, como base para que se ~meda decretar la orden de aprehensi6n en contra 

de un inculpado, Sin embargo en el Código de Proccdiinientos Penales para -

el Estado de )léxico, al igual que en el r.ódigo Federal de Procedimientos -

Penales, se dan cita conceptos tan import:mtes cor.io son la fundumcntaci6n

jurídica y motivación de que debe estar revestida la orden de aprehensión

no obstante que es ya un impertativo constitucional el hecho de (!Ue la or

den de aprehensión contenga esos elementos, en los artículos 155 del Códi

go de Procedimientos Penales para el Estado de ~léxico y 195 del Código Fe

deral de Procedimientos Penales, nucv.'.Ill1ente se remontan a los conce!Jtos -

de Fundamentación y Motivación .Jurídica r¡ue se hacen necesarias para que -

el juzgador pueda decretar con toda lep.a!idad tuia orden de aprehensión; no 

así en el CóJip.o de Procedimientos Penales para el nistrito Federal, en el 

que solruncnte se ordena que se aunpla con los requisitos contenidos en el~ 

artículo 16 de la Constitución Federal. 
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A fin de complementar el presente ensayo juddico, en seguida 

transcribo alg1mas Tesis Jurisprudenciales de las que se desprende crue al l!_ 

brar una orden de aprehensi6n, siempre deben obervarse y cumplirse con los

requisitos de Fundamentación y Motivaci6n Jurídica como elementos esenciales 

para la procedencia de la mencionada figura jurídica, que en el presente se 

analiza: 

ORDf:N DE APREI IENS ION. 

No basta para justificar que el juez conozca o haya tenido -

presente los elementos constitucionales en que debe basnrse,

sino que es preciso que la ore.len misma exprese los motivos en 

que se funda para que no resulte violatoria de p,arantías. 

Q.!intn Epoca: Tomo IX, Páp,. 5(12 - Garrido Castillo Manuel 

Apéndice 197 5. - Se1~unda parte. - 28 

Visible en la página 433, de In Primera Sala, Segunda Parte,

del Apéndice 1917-1975, de Ja Jurisprudencia de la Suprema -

Corte de .Jusi ticia, Mayo Ediciones. 

ORDEN DE APREI IENS ION. 

La sola acusación del Ministerio Público, sólo nodrá servir 

de base parn abrir una averir.;uaci6n criminal, m5s de modo al

guno parn mandar aprehender al acusado si la acusaci6n no es

tá sostenida por datos que prueben la existencia del delito, -

los elementos aue lo constituyen y que demuestren la ~resun

ta responsabilidad del mismo acusado. 

Q.!inta Epoca: Tomo XIX, Pág. 15.- Guzmán Quintero Mauro. 

Visible en la Página ~35, de la .Jurisprudencia de la Suprema

Corte de .Justicia, de la primera sala, Sgunda parte, del apé!!_ 

dice 1917-1975, ~l1yo Edl.:~ones. 
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ORDEN DE APREllENSION, DEBE SER FUNDADA. 

Si se limita a expresar que hay méritos suficientes para de

cretar la detención, tal orden es violatoria del artículo 16-

Consti tucional. 

·Quinta·Epoca: Tomo XLV, Pág. 4772.- Rodríguez Panuncio yCioag. 

Visible en la Página 438, de la Jurispmdencia de la SUprema

Cortc <le Justicia de la Nación, Primera sala, Segunda Parte, 

del Apéndice 1917-1975, Mayo Ediciones. 

ORDEN DE Al'REI IENSlON. 

Para aue proceda una orden de nprehensión, no basta que sea -

dictada por autoridad judicial competente, en virtud de denún. 

cía de un hecho que la ley castiga con pena corporal, sino 

que se requiere además, que e 1 hecho o hechos denunciados 

realmente puedan constituir un delito nue Ja ley castigue con 

pena corporal; y el juez de distrito debe hacer un estudio de 

las circunstancias en que el acto fue ejecutado para diluci-

dar si la orden de captura constituye o no, violación de ga

rantías. 

Quinta Epoca; 

Tomo XVII, Púg. Tll7h.- Aca Apolinar y Coag. 

Tomo XVIII, P5¡¡. 1125.- Gaminde Vda. de Zaldívar Teresa y 

Coa¡¡s. 

TCMJ XXVIII. - Pág. 848:- Franco Ernesto y Coag. 

TQ\IO :ax.- Pág. 1752.- Montemayor Emigdio. 

TCMJ XXXf. • Pág. 643. - Lovillo Vda. de Sánchez Amelia. 

Visible en la P5~ina 439, de In .Jurispmdencia de la ~uprema

Corte de Justicfo de la Nac.ión, Primera Sal'1, Sl'gund.1 Parte,

ucl Apfcnuh:e 1917-1975, Mayo Ediciones. 
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Con !ns tesis jurisprudenciales transcritas anteriormente, se 

corrobar5 de manera total mi apreciación en este trabajo en el sentido de que 

el análisis que debe hacer el juzgador de las constancias que integran la ave 

riguaci6n previa que se le consigna, al momento de que va a proceder a dictar 

una orden de aprehensión, debe ser un análisis objetivo, un análisis de con-

junto, aplicando todo su criterio y su amplia experiencia para ver si se dan

los presupuestos para que se proceda a decretar la aprehensión de un indicia

do, pues como lo menciona una de lns tesis jurisprudencia! citada. la sola 

expresión <le que hay rnéri tos suficientes para decretar la orden de aprehensi6n 
es violatoria de las Garantías contenidas en el artículo 16 de la Constitución 

General de la República, así como ha quedado señalado, tampoco es suficiente

para que la orden de aprehensión esté fundada y motivada, el hecho de que el 

ju!gndor se concrete a transcribir los razonrnnientos esgrimidos por el Agente 

del Ministerio Público Investigador en el Pliego de consignación, a virtud de 

que según se demostró, el Agente del Ministerio Público Investigador que eje!. 

cita. la acción penal, no cuenta con la basta experiencia que tiene el juzga-

dar y el amplio criterio jurídico que ha amasado éste último al través de to

da su carrera judicial. Así las cosas, al ser el Juez el que debe enviar al -

Procurador General tle Justicia la orden de Aprehensión para su ejecución, el

que debe autorizar con su firma la misma, debe ser el mencionado juzgador el 

que precisamente redacte In mencionada orden de captura del inculpado; funci~ 

nario éste último que debe tener siempre presentes las importantrsimas figu-

ras jurídicas de fundamentación y motivación jurídica, para que la orden de -

aprehensi6n sea procedente y se lleve a cabo el procedimiento penal en contra 

del inculpado, dentro de un marco de legalidad y de seguridad jurídica para -

el mismo, y cumpliendo siempre con los más altos principios consagrados en_ 

el artículo 16 Constitucional a favor de todo individuo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMEílA. - r.~ fundamentación y Motivación jurídica, son requisi

tos que debe contener toda orden de aprehensión, con los que solamente podrá

cirnplir el juzgador en la redacción de la mencionada orden, haciendo un anál!_ 
Sis objetivo, minucioso y ehaustivo, 'de las pruebas que se contienen en la 

averiguación previa y que son los antecedentes de la orden de aprehensión, 

aplicando en dicho análisis toda su experiencia, su amplio criterio juridico

y todos sus conocimientos c¡ue ha actnnulado al través de su carrera judicial, -

descartándose por Jóg ica el hecho de que sea cualquier persona distinta al 

juzgador In aue redacte la orden de aprehensión. 

SEGUNDA. - Toda persona que no sea perito en Derecho, carece de

conocirnientos 1 de la experiencia y del criterio jurídico necesario para la 

redacción de la orden de aprehensión. 

TERCEílA. - La sóla transcripción del pliego de consignación que

se contiene en la averigu:1ci6n previa oue consignó el Agente del Ministerio -

Público investigador al Juez, no contiene los razonamientos del juzgador en -

cuanto a la procedencia de la orden de aprehensión, y por lo. mismo In mencio

nada orden, carece de requisitos de la debida fundamentación y motivación ju

rídica. 

CUARI'A. - La orden de aprehensión debe ser opornma, es decir, d'~ 
be de librarse, tan luego· esté en poder del Juez la averiguación previa que

le envia el Agente del Ministerio Público Investigador, para que una vez que

llegue ésta a la poi icía judicial se ejecute, por que si no se libra la orden 

de aprehensión en forma oportuna, se corre el riesgo de que el inculnado se -

entere de que es perseguido por la justicia y se ausente, dejando así insati! 

fecho e 1 deseo de 1:1 sociedad en el sentid<> de r¡ue se le enjuicie y se le ca! -

tigue por la falta cometida. 
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QUINfA. - La orden de aprehensión debe contener como elementos 

esenciales los siguientes: 

a). - La relación sucinta de los hechos que la motivan. 

b). - Los fundamentos legales que sirven de base para librar la

mencionu<la orden y; 

c) .. - La clasificación provisional nue se haga de Jos hechos de

lictuosos que le tlan origen. 

d). - La media filiación de la persona que se debe aprehender, -

c¡ue sirve para la identificaci6n de la misma, en el momen~ 

to de ejecutar la orden. 
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